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INTRODUCCION 

El que nuestro país cuente con amplios litorales en ambos océanos, y la im­
periosa necesidad del desarrollo del comercio, colocan al derecho marítimo en 
un lugar de gran importancia dentro del camtJo jttrídico nacional en d fu.turo. 

La aparición. en niiestro país, de la nueva ley de Navegación y Comercio 
Marítimo y la importancia que en el comercio internacional han alcam:ado las 
compraventas marítimas, son los motivos que me impulsaron a elaborar este tra­
bajo, que desde luego contiene las limitaciones t>ropias de una tesis, pero procu­
rando, hasta donde fue posible, dar una visión general sobre la problemática del 
tema. 

La tesis se divide en ocho capítiúos, en el /Jrim ':!ro, se trata la naturaleza 
jurídica del contrato de fletamento, siguiendo a la ley y tratando de allanar la 
confusión que existía entre el contrato de arrendamiento del baque y el contrato 
de fletamento. 

EL segando capítulo, se refiere a los documentos de embarque, en especial 
al conocimiento que la ley trata como el documento más importante del trans­
porte de mercancías: como sustitutivo ele la póliza de fletamento, en el aspecto 
probatorio del contrato, como dornmento probatorio de la carga de la mercan .. 
cia y finalmente lo más imJJortante, como tít~ilo de crédito rcpresentati110 de 
mercancías. 

Las modalidades marítimas ele la comJnaventa, como con todo ctcierto llama 
la ley a dichas oJ)eraciones, se estudian en el capítulo tercero. Las compraventas 
sobre documentos y, dentro de ellas, esas importantes instititciones del derecho 
mercantil que han hecho posible el desarrollo del comercio: la letra documen­
tada y el crédito documentario se examinan en el capítitlo cuarto. 

En los capítulos siguientes se abordan las modalidades marítimas de la com­
praventa: Venta al costado del buque, libre a bordo. Costo, seguro y flete, y 
la costo y flete. En todos los casos se examinan los aspectos relativos a las obli­
gaciones y derechos de las JJartes, a la transmisión de la JJropiedad y de los riesgos, 
etc. Tratándose como es lógico, con más detenimiento la costo, seguro y flete, por 
considerarla como la más importante de dichas 0J1eraciones y pilar central del co­
mercio moderno. 
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CAPÍTULO I 

EL CONTRATO DE FLETAMENTO 

Los cambios materiales sufridos por la empresa de transporte marítimo iban 
a producir consecuentemente una gran evolución en las normas que rigen la 
explotación marítima. En esta forma la creciente industria del transporte marítimo, 
va a provocar el desarrollo del contrato por bultos y poderosas agrupaciones van 
a poner las condiciones en los contratos. Por otra parte, se perfeccionarán insti­
tuciones originadas en los riesgos a los que está expuesta la navegación del buque y 
los sistemas jurídicos que atienden a la realización de operaciones de compra-venta 
en las que se utiliza el transporte marítimo. Diversas Convenciones Internacio­
nales cooperarán para ir logrando una uniformidad en las normas reguladoras 
y con ello se logrará un evidente progreso en las normas jurídicas que rigen el 
transporte marítimo. 

El contrato de transporte marítimo no sólo tiene una causa objetiva para las 
partes que intervienen en él, sino que cumple una función económico-social, 
ya que realiza el intercambio de mercancías o de personas de un lugar a otro. 
Por esta utilidad general del contrato, la voluntad de las partes, aunque respetada 
en su autonomía, está intervenida por el legislador que, en la mayoría de los 
países marítimos, ha elaborado leyes reguladoras de esos derechos y obligaciones 
en su aspecto jurídico, justificándolas por motivos de índole social y económica en 
términos generales y que aparecen encuadrados según la jurisprudencia de algu­
nos países en el concepto jurídico de orden público. 

El complejo evolutivo del transporte marítimo ha llamado una atención pre­
ferente de los juristas. Lo mismo en obras doctrinales, que en innumerables 
exégesis de las revistas jurídico marítimas, están siendo muy estudiados los varios 
aspectos de las múltiples cuestiones que se presentan. Al mismo tiempo las deci, 
siones de los tribunales sobre las discrepancias planteadas, han merecido también 
un especial estudio. · 

Todo lo anterior ha ido formando un copioso conjunto de información y 
síntesis jurídica de gran utilidad e importancia para el conocimiento de las nor· 
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mas y orientaciones a seguir en los variados casos y aspectos que ofrece toda esta 
materia del transporte marítimo. 

"Todas las modalidades que pueda adoptar la explotación comercial del 
buque, tienen como base principal generadora ele los derechos y obligaciones que 
incumben a las partes interesadas, las cláusulas del contrato que éstas celebran, 
siempre que éste tenga un objeto lícito y ajustado a los principios generales que 
rigen las obligaciones de carácter jurídico." 1 

1.-DISTINCióN ENTRE FLETAMENTO Y ARRENDAMIENTO 

En la mayoría de las antiguas legislaciones (Art. 1018 del Código de Co; 
mercio Argentino, Art. 273 del OSdigo de Comercio Francés, etc.), se observa que 
se confunde el contrato de fletamento con el contrato de arrendamiento de la nave 
lo cual puede plantear situaciones obscuras y ocasionar innumerables litigios entre 
las personas que intervienen en la navegación (comerciantes, armadores, trans; 
portadores, etc.). Ante esta situación, los principales autores de Derecho marítimo 
se han pronunciado en contra de la concepción del contrato de fletamento como un 
contrato de arrendamiento. Así tenemos que para Ripert 2 , el contrato de fleta; 
mento debe ser analizado como un contrato de transporte, por lo cual afirma, 
entre otras cosas, que todo arrendamiento debe recaer sobre una cosa determinada 
y en el caso de fletamento, salvo en el fletamento total, no se indica el buque 
que ha de transportar las mercancías. 

Por su parte Danjon 3 considera que en el fletamento a viaje y fletamento a 
carga general, se trata de contratos de transporte; en el fletamento a tiempo, 
existiría un arrendamiento de cosa y un subarriendo de servicios (del capitán 
y la tripulación), concepto con el cual no estamos de acuerdo por las razones 
que se expondrán; finalmente, en el caso de que un armador o propietario de 
un buque lo entregue sin armar, ni equipar y sin tripulación, se trata de un arren; 
damiento. Con este concepto final no podemos estar de acuerdo, ya que no sería 
un contrato que se pudiera encuadrar en el Derecho Marítimo, puesto que no se 
puede concebir en esta rama de Derecho dicho contrato, en virtud de que si la 
nave se contrata, es con el objeto de navegar y consecuentemente de transportar, 
no pudiéndose navegar sino para transportar mercancías propias o de terceros. 

Autores italianos como D'Ovidio, Pescatore y Lefebre ·1 resumen las opinio; 
nes de diversos autores como Dominedo, Scialoja, Brunetti, Asquini, Valeri y 
Greco, y hacen notar que algunos se adhieren a los tratadistas franceses arriba 
citados, otros a la doctrina alemana, admitiendo la separación cid fletamento 
arrendamiento, consistente en el hecho de poner a disposición del cargador, en 
condiciones óptimas para la navegación, un buque para un viaje dado y el fleta-
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mento :i,Omo contrato de trasporte cuando implique además el traslado de 
personas o mercancías. 

El Derecho anglosajón distingue tres contratos: 
a) El buque ~rmado pero sin tripulación es arrendado por alquiler o flete 

y su tenencia entregada al fletador (Lvccttio Navis). 
b) El contrato que tiene por objeto el transporte y entrega de la mercancía 

(Locatio ÜJ>eris Vchendarnm Mcrcittm). 
e) El contrato por el cual buque, equipado y tripulado, es arrendado me· 

<liante alquiler o flete, continuando la tenencia del mismo en el propie· 
rario (Locatio Na·vis et O jJerarnm Jvfagistri). 

Gamegoicochca r. considera que existirá contrato de fletamento, cuando se 
utilice total o parcin lrnente un buque para un cargamento a granel y contrato de 
transporte, cuando se emplee el buque para embarcar mercancías heterogéneas. 

Para Fariña <1 la especie más importante de los transportes marítimos es el 
fletamento que abarca, además, el trnnsporte de mercancía suelta, el transporte 
de pasajeros, el transporte remolque, el de correspondencia y paquetes postales 
y el mixto. 

Finalmente, en Italia, país de larga tradición marítima, se han introducido en 
su Código de la Navegación 7 , !ns doctrinas de sus más eminentes tratadistas que 
han desarrollado una fecunda labor en la elaboración de doctrinas que apuntan 
aspectos muy originales que merecen una especial atención de parte nuestra, por 
considerar que contribuyen a aclarar la confusión que respecto a los contratos de 
fletamento con el arrendamiento, se han presentado en los Códigos Marítimos. 

En lo que se refiere a los contratos de utilización del buque nos encontramos 
con que en los artículos 376 y siguientes de dicho Código, se hace la clasificación 
de los mismos en tres grandes grupos: el de arrendamiento, el de fletamento y 
el de transporte marítimo. 

Así, en el artículo 376 se observa el contrato de arrendamiento considerado 
como aquél, por medio del cual, una de las partes se compromete a hacer gozar 
a la otra por un tiempo determinado, el uso del buque con un fin establecido. 
Se señala aquí la separación entre propietario del buque y la empresa de arma, 
mento o armador. 

El artículo 384, al hacer referencia al contrato de fletamento, nos dice que 
el armador a cambio del pago de un flete se obliga a realizar con un buque 
determinado, uno o más viajes pre-establecidos o bien dentro de un tiempo fijado 
los viajes que disponga el fletador, comprende esta hipótesis los contratos conoci, 
dos como Time Charter o Fletamento a Tiempo, haciendo la separación entre la 
empresa de armamento o ele navegación o armador y conservando la tenencia 
del buque con el compromiso de la empresa de transporte de hacerlo nave· 
gar, forma en que se obliga respecto al cargador a efectuar el transporte de la 
mercancía. 
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En los artículos 396 a 467, en los que se trata el contrato de transporte 
marítimo, aparece, por una parte, la figura del transportador (empresa de trans­
porte, que puede ser diferente a la empresa de navegación, armamento o armador) 
y por la otra, la del cargador, comprendiendo transporte de personas y de cosas 
en general, conocida como fletamento a carga general, el cargamento total o par­
cial dellbuque denominado en la práctica fletamento total o parcial con un 
buque determinado y el transporte de bultos individuales con facultades para 
el transportador de substituir al buque designado por otro, tratándose, en este 
caso, del transporte que realizan los buques de línea (Liners). 

2.-NATURALEZA JURIDfCA 

Tornando como punto de partida la clasificación que de los diversos con­
tratos de transporte de mercancías por agua nos da Malvagni 8 trataremos de la 
naturaleza jurídica de los mismos para, posteriormente, examinar nuestra ade­
lantada legislación marítima con relación a los conceptos expresados. 

Para Malvagni la persona que desea transporta1· mercancías en un buque 
puede convenir con el propietario o armador de éste: 

"a) .-Que todas las cavidades del buque destinadas al transporte de mer­
caderías quedarán a su disposición para realizar uno o más viajes determinados, 
lo que constituye, podemos adelantarlo, un fletamento por viaje. 

b).-Que sus mercaderías se embarcarán con un destino determinado a bordo 
de un buque, sin perjuicio de las mercaderías, con las que embarquen otras per­
sonas, contratando directamente con el propietario o armador de aquél, lo que 
es llamado fletamento a carga general. 

e) .-Que el propietario o armador del buque, conservando su tenencia, lo 
pondrá a su disposición, durante cierto tiempo, con capitán y tripulación, y per­
fectamente armado y equipado para navegar, con el fin de realizar los viajes que 
ella le indique, transportando mercaderías o personas, lo que constituye un fle­
tamento a tiempo (time ch.artcr). 

d).-Que el propietario del buque lo pondrá a su disposición transfiriéndole 
la tenencia, sin armar ni equipar y sin capitán ni tripulación, durante el tiempo 
convenido para utilizarlo en el transporte de mercaderías o personas, contrato 
que es comúnmente conocido como una locación." 

De las cuatro formas expuestas consideramos, con la generalidad de los auto­
res, que las tres primeras constituyen un contrato de transporte, configurando 
doctrinariamente un arrendamiento de obra y la última un arrendamiento de 
cosa, con las observaciones pertinentes que se le harán. Fundamos la afirmación 
anterior en el sentido de que cuando un armador o empresa de armamento o de 
navegación se compromete a transportar y entregar a su destino un cargamento 
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total o parcial (fletamento por entero o por compartimiento), una cantidad de­
terminada de carga (transporte de cosas en general), o uno o más bultos que han 
sido individualizados (transporte ele cosas determinadas), asume una obligación: 
la de transportar, o sea, un arrendamiento de obra. 

Aun en el caso de que exista la especificación del buque en el contrato, no 
puede decirse que sea un arrendamiento, ya que la obligación principal del arma­
dor es transportar, siendo secundario el hacerlo en determinado navío. Para 
mayor abundamiento, diremos que el artículo 2398 del Código Civil nos indica 
que hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes se obligan recíproca­
mente: una, a conceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar 
por ese uso o goce un precio cierto. La nueva Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo dice que: el propietario que arriende un buque para que un naviero 
arrendatario lo explote por su cuenta y riesgo ... etc, no siendo ésta, la situación 
de las partes en el fletamento, ya que el fin que se persigue en este contrato es 
fundamentalmente el transporte de cosas o personas y no el uso o goce del buque. 

La cuestión es aún más clara, en contra del concepto de arrendamiento, 
cuando el fletador hace reserva de su derecho a substituir el buque por otro en 
iguales condiciones. 

En lo que se refiere al fletamento a tiempo, la situación no es muy clara y 
el Código de la Navegación italiana nos dice que existen en este contrato un 
armador fletante, que es una empresa de navegación quien se obliga únicamente 
a hacer navegar el buque, y por otra parte, un fletador transportador, que se obliga a 
transportarlo, constituyéndose así en empresa transportadora. Aun en este caso, 
se trata de un fletamento, ya que navegar no significa otra cosa que transportar, 
por no ser otro el objeto de navegar. Si la empresa armadora o de navegación se 
obliga a hacer navegar el buque fletado a tiempo, lo hace con el objeto final 
de transportar y tan es así, que cualquier defecto del buque que perjudique las 
mercancías que transporte, lo convierte en innavegable, atrayendo la responsa­
bilidad de la empresa de navegación, lo cual manifiesta en forma precisa que no 
es posible desvincular la navegación del transporte. 

En el cuarto caso, sí existirá un arrendamiento, pero no en la forma como 
lo plantea Malvagni, ya que el arrendamiento de un buque sii'l armar ni equi­
par, se saldría del campo del derecho marítimo para caer en el derecho civil, 
puesto que ya hemos afirmado que el buque se contrata para navegar, es decir, 
para transportar. 

En el caso de pactarse que el buque sea entregado en condiciones de nave­
gabilidad y armado, sí estamos ante un arrendamiento de derecho marítimo y 
en él se entrega la tenencia de la cosa al arrendatario, como ocurre en todo con­
trato de arrendamiento, el arrendador no se convierte en arrendador de obra, ya 
que no toma a su cargo la obligación de hacer navegar el buque. 

Con lo expuesto, hemos intentado hacer la exposición de las doctrinas impe-
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rantes respecto al contrato de fletamento con anterioridad a los trabajos del doctor 
Raúl Cervantes Ahumada, autor del Proyecto de Ordenanzas de la Navegación 
Marítima convertido en Ley de Navegación y Comercio Marítimo (publicada en 
el Diario Oficial. de la Federación del 21 de noviembre de 1963), introduciendo 
conceptos doctrinarios importantísimos que aclaran la necesaria diferencia que 
debe existir entre el contrato de arrendamiento de la nave y el contrato de fle­
tamento. 

En el proyecto, en la exposición de motivos, nos dice Cervantes Ahumada: 
"Casi todas las antiguas legislaciones confunden el contrato de fletamento 

con el contrato de arrendamiento ele la nave. En el proyecto se hace la necesaria 
distinción y se reglnmenra el arrendamiento, o sea el contrato por el cual el pro­
pietario entrega al arrendador un buque para que sea explotado por cuenta y 
riesgo <le este último. En este contrnto se establece que el arrendatario tendrá 
el derecho ele nb::rndono, para los fines de integración de la fortuna de mar. 

El contrato de fletamento se reglamentar& de acuerdo con las tendencias mo­
dernas, en sus dos formas de contrato de transporte <le personas y contrato de 
transporte de cosas ... " 

En la introducción crítica a la Ley, apunta: 
"3.-Los Contratos. 
El título tercero del libro del mismo nombre se refiere a los contratos del 

comercio marítimo. 
Se distingue entre el contrato de arrendamiento de la nave y el contrato de 

fletamento, el que, a su vez, se divide en fletamento de buque por entero o por 
compartimento, transporte de cosas clctcrminadns y transporte de personas ... " 

El artículo 150 ele la Ley dice: 
"El propietario que arriende un buque para que un naviero arrendatario lo 

explote por su cuenta y riesgo, no responderá frente a terceros ele los daños que 
se ocasionen durante ln navegación, pero lns rt:sponsabilidncles que resulten a 
cargo del naviero, pueden ejecutarse sobre el buque que se considerará como 
fortuna de mar ... " 

Este artículo ya no habla ele fletadores, sino de propietario y naviero arren­
datario del buque, es decir, trata el arrendamiento ele la nave con características 
propias y diferentes del fletamento, dando por terminada la debatida cuestión 
acerca ele estos contratos. Por otra parte incorpora definitivamente a la legislación 
marítima, el arrendamiento de la nave, no habiendo ya porque considerarlo como 
un arrendamiento de derecho civil, puesto que le da características propias ele su 
naturaleza de contrato marítimo. 

El capítulo II, al referirse al fletamentü, se aparta de las clasificaciones tradi­
cionales, sin que por este hecho no se trate las cuestiones relacionadas con los 
fletamentos a viaje, a tiempo, a carga general, etc. Dándole asimismo el carácter 
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de contrato de transporte, es decir, atendiendo a la naturaleza jurídica de este 
contrato que, como se afirmó cloctrinariamente, configura un arrendamiento <le obra. 

El artículo 157 dice: 
"Por el contrato de fletamento, el naviero se obliga a realizar con el buque 

un transporte marítimo en los términos que se pacten y el cargador se obliga 
a entregar oportunamente las mercancías o efectos que deban transportarse y a 
pagar el flete." 

El fletamento es a su vez dividido en: fletamento por entero o por compar­
timento, transpurtc ck cosas en genera 1, transporte ele cosas cletcrminaclas y trans­
porte de personas. 

Con lo anteriormente expuesto podemos afirmar con el doctor Cervantes 
Ahumada, que tocb fletamento implica transporte, mús no todo transporte es un 
fletamento, ya que no existirú este contrnto en el c:1so del trans1x1rte de mercan­
cías o efectos propios del p.-opietario o armnclm de buque. 

La. afümación anterior también puede ser aplicada con el objeto de aclarar 
la confusión de los contratos de arrendamiento de nave y el fletamento ya que, 
como dijimos, este contrato implica un lranspurte y en el arrendamiento la nave 
no se contrata con ese fin principalmente, sino, como 1n dice el artículo 150, para 
que un naviero arrendatario lo explote por su cuenta y riesgo. 

Es conveniente aclarar, finalmente, que el cnrúcter ele naviero no se adquiere 
por ser propietario de un buque, sino por explotar éste en el tr:ífico marítimo, y 
así tendremos que los contratos que celebre el prupíctario del buque, en el su­
puesto que no lo dedique al trófico marítimo, poclrún ser considerados como un 
arrendamiento de la nave, y los celebrados j)L)r el naviero, rnmo de fletamento, 
ya que la Ley de Navegación y Comercio Marítimos en el artículo 127 dice: 

"Se entiende por naviero el titular de una empresa marítima y por empresa 
marítima el conjunto ele trabajo, de elementos materiales y ele valores coordina­
dos para la explotación de uno o mús buques en el tráfico marítimo'', este trúfico 
marítimo no puede sino referirse al transporte ele cosas y personas, es decir, al 
fletamento. 

Con lo anterior se puede decir que se aclara aún mús la diferencia entre los 
contratos ele arrendamiento y de fletamento, atendiendo a la consideración del 
carácter con que los contratantes intervienen en ellos. 

Si el propietario de un buque no hace explotación de él en el tr<Ífico marí­
timo, celebrará con la persona con quien contrate b utilización del buque, un 
arrendamiento. Si lo hace con el objeto ele realizar un tráfico marítimo con mer­
cancía que no sea de su propiedad, celebrará un fletamento y se convertirá al 
mismo tiempo en naviero. 

Podemos concluir, diciendo que la doctrina del fletamento considerado como 
un arrendamiento tiene solamente una significación histórica explicada por las cir­
cunstancias de que se daba antiguamente preponderancia en el contrato de fle-

17 



tamento, al buque en que se había de realizar el transporte, dada la inseguridad 
de la navegación y lo ruclimcrctario de la construcción naval, así como la falta de 
control de las autoridades respecto a las condiciones del huque. Por otra par­
te, la falta de preparación ele muchos capit·anes, la duración de los viajes, cte. im­
ponían al fletador la necesidad de elegir el buque con extremo cuidado. 

El concepto ele arrendamiento también se podía justificar en la época en que 
el propietario ele la mercancía real iznba el viaje junto con ella, para comerciar 
con la misma a la llegada a su destino y en ese caso se podía decir que Clrrcndaba 
los espacios del buque para él y su mercancía. En la actualidad desaparecidas casi 
en su totalidad las causas apuntadas, no hay razón para confundir el fletamento 
con el arrendamiento. 
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CAPÍTULO II 

DOCUMENTOS DE EMBARQUE 

El estudio de la documentación de embarque, reviste especial utilidad no 
sólo para conocerla como medio probatorio de las obligaciones que deben cum• 
plirse, sino para interiori:arse de su funcionamiento. Interesa particularmente por 
su intervención en las llamadas letras documentadas, factor de gran importan­
cia en la tramitación y ejecución ele la mayoría <le las compra-ventas marítimas 11• 

La documentación ele embarque suele estar constituida por el conocimiento 
y en menor escala la póliza de fletamento, las Dclivery Order, certificado de 
entrega, etc., las pólizas de seguro, los certificado.., ele calidad, peso, cte., de salu­
bridad, las facturas: consular, ordinaria, ele gastos, cte., las cartas de aviso al ban­
quero y de garantía, etc., y otros documentos que suelen ser complementarios, 
en el caso de discutirse la veracidad ele! conocimiento o la póliza de fletamento, 
como son: los despachos aduaneros, los conocimientos de carga, y libros de carga­
mento del buque, etc. 10• 

1.-LA P.OLIZA DE FLETAMENTO (Chartcr Party) 

En el comercio marítimo internacional la póliza de fletamento es designada 
Charter Party (equivalente a la locución francesa chartcrpartic), teniendo su origen 
en la época en que el documento no se extendía por duplicado, sino que se ha­
cía en un solo ejemplar. Este era dividido en dos partes, una para cada contratan­
te, adoleciendo tal sistema del defecto de quedar el cumplimiento del contrato 
en situación incierta porque en el caso de extravío de una de las partes se tenía 
que recurrir a otros medios de pruebn, dando 1 ugar a frecuentes juicios 11 , 

La póliza, documento que establece las condiciones de un fletamento, por lo 
tanto, documento probatorio del contrato, en razón de que involucra grandes in­
tereses, en muchas legislaciones marítimas se exige sea celebrado por escrito t!! 
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Es conveniente anotar que a pesar de que las leyes establecen el uso de las 
pólizas de flctamcntc\ éstas están prácticamente en desuso, cuando se trata de fle­
tamentos parciales, no así en los ele buques por entero. 

Las estipulaciones que contienen las pólizas son muy numerosas y suelen 
establecerse en modelos impresos los cuales son añadidos por los contrntantes con 
las condiciones específicas que desean, modificando en caso necesmio las pres­
cripciones legales y tncbanclo en el impreso las cláusulas que apareznn en con­
tradicción con las añadidas, lo que cla lugar a dificultades de interpretación y por 
ende, frecuentes juicios, 

Estas cláusulas son variables según las prácticas comerciales y desde hace tiem­
po se ha iniciado un intento de unifnrmicbcl de fórmulas para facilitar los contratos 
y principalmente, para evitar la competencia que se desarrollaba a base de ciertas 
condiciones accesorias, mns o menos onerosas en determinados casos. Con este 
propósito armadores y corredores se hrrn puesto ele acuerdo utiliz::ínclose pólizas 
tipo. En varias conferencias internacionales scha Clll1tinuaclo esa labor de unifi­
cación a la que han contribuído los asegurrrdores marítimos. 

Respecto a las menciones que deben contener las pólirns de fletamento, los 
artículos 1020 del C0cligo de Comercio Argentino, 273 del Francés, 547 del Ita­
liano (derogado) 567 Brasileño, 652 Español, 982 Chileno, 679 Ecuatoriano, y el 
derogado 727 del Código de Comercio Jvfexicano las establecen y se pueden resu­
mir en las siguientes 1:1• 

"lo.-El nombre del buque, su porte, la nación a que pertenece, el puerto 
de su matrícula y el nombre y domicilio del Capitán. 

2o.-Los nombres del fletante y fletador y sus respectivos domicilios: y si 
el fletador obrare por comisión, el nombre y domicilio de la persona a cuya 
cuenta hace el contrato. 

3o.-La designación del viaje, si es redondo o al mes, para uno o m<1s viajes, 
si éstos son ele ida y vucl ta, o solamente para la ida o la vudta; y finalmente si el 
buque se fleta en todo o en parte. 

4o.-La clase y cantidad ele carga que el buque debe recibir, designada por 
toneladas, número de bultos, peso o medida por cuenta de quien será conducida 
a bordo y descarga. 

5o.-Los días convenidos para la carga y la descarga, las estadías y sobre­
estadías que pasados aquéllos habrán de contarse, y In forma en que se hayan de 
vencer y contar. 

60.-El flete que se haya de pagar, bien sea por una cantidad alzada por 
el viaje, o por un tanto al mes, o por las cavidades que se hubieren de ocupar, 
o por el peso o medida ele los efectos en que consista el cargamento. 

7o.-La forma, el tiempo y el lugar en que se ha de verificar el pago del flete, 
lo que haya de darse al capitán por capa o gratificación y las estadías y sobre­
estadías. 
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80.-Si se reservan algunos lugares en el buque, además de los necesarios 
para el personal y material de servicio. 

9o.-Todas las demás estipulaciones especiales en que convengan las partes 14" 

En el tráfico inglés las cláusulas esenciales que debe contener una póliza de 
fletamento se pueden enunciar de la siguiente manera: 

1.-Fccha. 
2.-Lugar donde se celebra el contrato. 
3.-Nombrc del dueño o annaclnr y su domicilio. 
4.-Dcscripción del o los barcos a emplearse, incluyendo bandera del o los 

buques, si es ele vapor, tonelaje registrado, clase y capacidad de carga. 
5.-Posición del buque al celebrarse el contrato y fecha aproximada de su 

arribo al primer puerto ele carga. 
6.-Domicilio del fletador. 
?.-Capacidad ele carga del L'arco y cantidades mínimas y máximas que el 

fletante está obligado a cargn r. 
8.-Naturaleza de las mercancías y en qué forma fueron cargadas (en bultos, 

bolsas, etc.) 
9.-Nombres de los puertos de carga y descarga. 

10.-Forma de pago del flete. 
11.-Días hábiles y causns ele cnncelación. 
12.-0bligaciones del fletante respecto al tiempo que puede utilizar en carga 

y descnrga, alternativas, mínimas canticlndes que está obligado a recibir. 
13.-Cláusula de demoras. 
14.-Causas ele fuerza mayor. 
15.-Cláusub ele daños y, en algunos casos provisión de dinero. 
16.-Cláusula relativa a la Agencia. 
17.-Causas ele alteración ele rutn. 
18.-C'lsos ele embargo o detención del buque. 
19.-Averías. 
20.-Huelgas, guerra o heladas. 
21.-Cláusula de arbitraje o bajo qué ley se regirá el contrato. 
22.-Cláusula de excepciones. 
23.-Cláusula de protección. 
24.-Comisiones o gastos de descarga rn. 
Todos los autores están de acuerdo en que los requ1s1tos que deberán con­

tener las pólizas de fletamento, no son esenciales para su validez y que la falta 
de alguna de ellas no provoca su nu1idad rn. 

Podemos afirmar que la póliza <le fletamento está destinada a probar el de­
recho del fletador a utilizar el buque en la época y en las condiciones convenidas 
en el documento, y el derecho del fletante a que el fletador cargue sus mercan-
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cías o efectos de acuerdo con dichas condiciones y mediante el abono del flete 
conveniente. 

La Ley de Navegación y Comercio :Marítimo acorde con la práctica y debido 
a que el mayor volumen de carga es transportado por grandes empresas de nave­
gación que generalmente no utilizan pólizas de fletamento, porque una vez con­
certado el transporte se obtiene permiso de embarque por medio del agcnt,~ y el 
cargador solicita recibo del cncargadu de recibir !a carga en e! buque y una vez 
extendido éste, se ntorga d conocimiento correspondiente, no hace mención a b 
póliza de fletamento, sinu al conucimicnto, que en la mayl1ría de los casos reemplaza 
a la póli:a y la substituye, puesto que en última instancia, el OH1L1cimicnlo es el 
verdadero documentl1 prd>atoriu del contrato al realizar la inclividualiz~1Cil'111 de 
la mercancía a transportar. 

Consideramos que la ley no haCL'. menci(m a la póli:a por llll ser ncccsn­
rio que una ley establc:ca condicilmcs que generalmente son impuestas por las 
partes de acuerdo con sus propios intereses, puesto que como hemos ai'irrnaclo, 
aunque las condiciones sean cstnblecidas por l<)s código:<, se pueden nltcrar, ~in 
que esto tenga como consecuencia 1n nulidad del documentt ). 

No obstante que la Ley !1LI hace mención expresa de la póliza, la que como 
hemos señalado establece las condiciones en las cuales se debe efectuar el trans­
porte de mercancías no deja de considerar el seí1alarnientl; ele esas cnndíci,)nes en 
forma dispersa en su articulado. En el rnpítulo lI del títuln 3,)., en 11) rehtivn 
al contrato del fletamento se anota lo siguiente: 

1.-La obligación ele entrcgnr opnrtunamente l::i cnrga y el pago del flete se 
consigna en el artículo 157. 

2.-La responsabilidad del naviero por dnños causados a la carga por de­
fectos de nnvegabilidacl, por el artículo 158. 

3.-La responsabilidad del naviero por inexacta declaración de la capacidad 
del buque en el artículo 161. 

4.-En lo referente a estadías y sobrestadias: duración, cómputo, cuotas y 
casos de excluyentes de responsabilidad del capitán del buque, los artículos 162 
y 166 lo establecen. 

5.-De la substitución del buque pactado por otro en iguales condiciones 
de navegabilidad se trata en el artículo 189. 

6.-El caso en que el buque puede zarpar sin la carga, sin que por este hecho 
el cargador deje de pagar el flete, lo contempla el artículo 190. 

Como documento probatorio del contrato, la ley, acorde con lns tendencias 
y prácticas modernas substituye a la póliza de fletamento por el conocimiento, al 
que los autores están de acuerdo en considerar como el documento que prueba 
acabadamente el contrato de fletamento y en el artículo 168 la ley apunta que 
el contrato de transporte de cosas deberá constnr por escrito y el naviero por sí o 
por conducto del Capitán del buque expedirá un conocimiento de embarque. 
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2.-EL CONOCIMIENTO 

El vocablo tiene su origen en la expres1011 reconocimiento, "no otra cosa 
significó en su concepción prístina -según la definición de Emerigón- un re­
conocimiento que hacía el capitán de las mercancías cargadas en el navío" 17• De 
ahí se derivan las locuciones empleadas por la mayoría de los códigos del mundo. 
En el español el conocimiento, en el francés connaisscmcnt, en el portugués y el 
brasileño, conlwcimicnto y en el alemán lwnncsscment. En cambio los italianos, 
abandonando la hicución cognoscimicnto, antiguamente usncla en el lvleditcrr:l­
nco, acloplaron la ele fióliza di carico. El derecho anglo-norteamericano emple:-i 
la de bill of landing. 

A) F1tncion<'s dd conocimiento. Podemos afirmar, con la generalidad de 
los autores "', que el conocimicntn tiene las siguientes funciones: 

a).-Conslituye una prueba del contrato ele fletamento. 
b).-Es un documento probatorio de que la merc:111cía ha sido c;:irgada (salvo 

en el caso del "Recibido par:i Embarque"). 
e) .-Es además título de crédito rep: ·'sentativo ele mercnncías. 
Previamente al estudio de las imporf:t;J'. :c:s funciones que en el tníficn marí­

timo clescmpciía el conocimiento, h:1rcmoc 1·eferencia a bs menciones que éste 
debe contener parn ser regular, puesto que, según veremos, ellas sirven para que 
el conncimientci cumpb con esas funciones l!i 

1.--Nombrc del capitán, el del huquc, puert,1 de su matrícula y port·1:. 
2.-NomhrL~ del fle1ador P cargador. 
3.--Nombre del rnnsignatario, en el ca~Ll que el wnocimicnto no sea exten­

dido al portador o a la orden. 
4.-La cantidad, número ele bultos y marcas ele los efectos. 
5.-El puerto de carga y el de descarga, con declaraciones de las escalas si 

las hubiere. 
6.-El precio del flete y la grntificación si alguna se hubiere estipulado, así 

como el lugar y forma de pago. 
7.-La fecha y las firmas del capitán y cargador ~0 • 
La Nueva Ley de Navegación y Comercio :i\farítirno señnla, acorde con las 

tendencias doctrinales modernas, lo siguiente: 
ARTÍCULO 168.-"EI contrato <le transporte de cosrts deberá constar por es­

crito y el naviero, por sí o por conducto del capitán del buque, expedirá un cono­
cimiento de embarque que deberá contener. 

!.-El nombre, domicilio y firma del transportador. 
II.-El nombre y domicilio del cargador. 

III.-El nombre y domicilio de la persona a cuyo orden se expida el conoci­
miento o la indicación de ser al portador. 

IV.-La especificación de los bienes que deberán transportarse, con la indi-
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cación de su naturaleza, calidad, y demás circunstancias que sirvan para su iden­
tificación. 

V.-El número de orden del conocimiento. 
VI.-La indicación de los fletes y gastos del transporte, de las tarifas apli­

cables y la de haber sido pngaclos los fletes por cobrarse. 
VIL-La mención de los puertos de salida y de destino. 

VIII.-El nombre y matrícula del buque en que se transporten, si se tratase 
de transporte por nave dcsigl1ada. 

IX.-Las bases para determinar la indemnización que el transportador deba 
pagar en caso de pérdida o avería." 

Podemos observar, que la ley ha suprimido menciones que en las conclicio· 
nes del transporte marítimo actual resultan innecesarias y ngrega otras que como 
consecuencia del progreso a lcanzaclo por el tráfico marítimo se hacían necesarias. 

La ley no hace mención al nombre del capitfm que en el comercio moderno 
no tiene aplicación práctica ninguna y que solamente en la época en que su 
pericia era tomada en cuenta para contratar un transptJtte, se justificó. 

No hahla tampoco de la fecha del documento y firma del capitán, requisitos 
que con la introducción, en !ns prácticas comerciales, del conocimiento recihiclo 
para embarque se volvió igualmente innecesario. En la práctica, será el Agente 
Naviero o Agente ·Marítimo quién extienda el conocimiento de embarque y el de 
recibick) para embarque. 

Sin cmbrirgo, en su calidad de rcprescnt·antc del naviero, el capitrin podrá 
firmar el conocimiento, es decir, no excluye la Ley la posibilidad ele que éste sea 
quien firme el documento (Art. 168 LN.C.M.). 

Final mente, el nombre y matrícula del buque es condicionado a que el trans­
port~ se pacte en nave designada y no hace mención tampoco al porte del buque 
que parn rnrgadorcs en buques de línea resulta un elemento sin importancia. 

Por otra parte, incluye menciones, que a nuestro juicio son de gran utilidad, 
como por ejemplo el nombre, domicilio y firma del transportador, es decir, el de 
la empresa transportadora :!1, quien de acuerdo con la práctica comercial es la 
que generalmente se encarga de llevar a cabo tocios los trámites concernientes 
al embarque ele la mercancía. 

Ln cláusula IV del Art. J 68, hace referencia al número ele orden del cono­
cimiento que consideramos, que para los efectos de rapidez en la:; transacciones, 
trámites aduanales y contabilidad interna de las compañías, es más importante 
que la fecha. 

Om todo acierto la cláusula octava del 168 hace necesario mencionrir el 
nombre y matrícula del buque, sólo en el supuesto de que el transporte se pacte 
por nave designada, ya que si no se hiciera así, la mención no tiene trascendencia 
en virtud de que generalmente las empresas marítimas son propietarias de cierto 
número de buques, pudiendo efectuar el transporte en cualquiera de ellos. 
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La cláusula novena señala que se establecerán las bases para determinar la 
indemnización que el transportador deba pagar en c::iso de pérdida por avería, 
mención que consiclernmos ha de contribuir a evitar litigios entre los contratantes. 

B) El conocimiento de emhar{/llC como /Jnteba del contrato ele fletamento 
y sttstit1Lti1m ele la póliza de fletamento. Los códigos generalmente dicen que los 
contratos de fletamento deben probarse por escrito (artículo 168 LNCM) y que 
este instrumento recibe el nombre de conocimiento, que es como ocurre en la 
práctica y sobre tocio en los buques de línea cuya salida es anunciada anticipa­
damente con sefíalación de fecha, no existiendo en estos casos póliza de fleta­
mento ya que cada cargador envía a bordo su carga, generalmente después de 
haber hecho su contrato verbal con la empresa ele transporte o agente marítimo, 
aunque a veces en algunas circunstnncins de época o lugar o en algunas empresas 
el pedido ele espacio a bordo se hace por escrito y la conformidad del transpor­
tador se manifiestn en el mismo. 

La prueba del contrato de flet:::imento no puede surgir sino del conocimiento 
que además de contene1· los datos que individualizan la mercancía objeto del 
transporte, puerto de descarga y destino, y la designación del cargador y destina­
tario, como lo señala la ley en el articulo 168, lleva además impresas una cantidad 
de cláusulas que indican las condiciones a las cuales queda sujeto el transporte y 
que viene a C0nstituir otras tantas estipulaciones contractuales. 

En la práctica comercial marítima, fletamentos totales o por entero de un 
buque, se formalizan verbalmente, y en tales casos no existen las pólizas de fleta· 
mento otorgándose solamente el conocimiento por la canticlncl de mercancías que 
han sido embarcadas. En este caso el conocimiento hace el papel ele póliza de 
fletamento y la sustituye 22 , 

C) El conocimiento de embarque como Jmteba de la carga ele la mercan­
cía. La LNCM en el artículo 169 establece que si las mercancías hubiesen sido 
recibidas para su embarque, el conocimiento deberá contener, además de las men­
ciones señaladas arriba, la indicación de "recibido para embarque" y del lugar 
donde hayan de guardarse mientras sean embarcadas. Es decir, es éste un caso de 
excepción por lo que generalmente el conocimiento de embarque tendrá la fun­
ción de probar la carga de la mercancía. 

Obarrio dice: el conocimiento prueba acabadamente entre el cargador y el 
naviero, la verdad de sus enunciaciones. Esta es reconocida por la ley como una 
presunción juris et de jttre sin que pueda admitirse por lo tanto prueba alguna 
en contra de sus constancias; salvo el caso excepcional de que el capitán justi­
fique que el buque no podía contener la totalidad de la carga indicada en el cono­
cimiento. En este caso, efectivamente, el cnrgador ha tenido que proceder con dolo 
ya que no ha podido haber introducido a bordo del buque una carga que su 
cavidad no admite 23• 

Por otra parte el conocimiento prueba el estado aparente de la mercancía, su 
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estado de aconclicionamientoi su cantidadi peso, sus marcas o número que es lü 
que está obliga<lo normalmente a verificar el capit:m otorgando los correspondien­
tes recibos o conocimientos con sus debidas constancias. 

En el caso de que existiera algún defecto aparente en la mercancía o en d 
embalaje correspondiente, el capitán cst~1 obligado a hacerlos notar anotándolo en 
el conocimiento yn que de no hacerlo, existe la presunción de que fueron carga­
dos en buen estach,, qucdmHfo cum•) responsable~ el mismo capit~n y el armador 
por cualquier avería que no huhic~c sidn especificada. 

Lo que 1111 prPb~nA el conocimiento es la calidad intrínsec.i, ni su proceden­
cia, ya que nn concierne al capitón llevar n c1h1 semejante verificación, y sólo 
hace constar lo que sea visible u ostensible, pues IG calidad y la procedencin se 
pueden acrcdit:ir por medio de certificados cxpcdiclm: por lc1s nutoridnclcs admí; 
nistrativ:-is, si así se cnnvicnt.:, o por peritos que 1wmhrcn las partes en el lugar de 
embarque ::t. 

Otra razón de impottanci:i, es que Pt-11' la rnrcncia de cnnucimknt•)S sufi­
cientes, el capitán no puede reconocer !a calidnd de las mliltiplcs mercancía~; cra­
gadas en los buques. 

D) El co11ocin1iento como tíwlo de crédito n•J1resn1wti1 10 1k llH'i'Cattcías. 
Ya indicamos que, ndemús ele constituir el documento prnhat,1rio del cnntrnto de 
fletam.:nto y de la carga de la mercancía en el buque, el conndmicnto desem­
peña una tercera función: la de ser un documento de crédito, rcprcscnta1 ivP de 
mercancías. Con este carácter, en la práctica el conocírniL'nto circula de manll 
en mano en sucesivas transferencias que significan otras tanta;; negDciacit>ncs de 
las mercancías que representa. Al negociar el título, la mercancía e~ wndi<.b o 
entregada en garantía ele una operación de crédito mientrns at'11Í se encuentra 
en viaje. 

Al constituirse el conocimiento de embarque en titub de créditL), vi~~ne :1 
dar agilidad a todas las operaciones que pueden hacernc con la mercrnda, inde­
f..iendientemente de la llegada a su destino y de su entrega a los adquirientes, des­
empeñando a la vez una importantísima función económica, al ¡x)ncr en circuln­
ción valores económicos que en otra forma quedarían inmóvile:; clurnnte todo d 
tiempo que la mercancía estuviera en tránsito. 

Podemos afirmar que el comercio actual no sería imaginable sin el uso de 
títulos de crédito representativos de mercancías. Sería imposible la realización 
de operaciones sobre mercancías y bienes, sin necesidad de su despla:ami.ento 
material, y primordialm('.nte, la conclusión de operaciones de crédito que sólo Hon 
posibles en virtud de la utilización de estos títulos. Consecuentemente, al utili­
zarse el conocimiento de embarque en las tt·ansacciones internacionales, las compra­
ventas de mercancías almacenadas a millares de kilómetros o en ruta, ~e pueden 
llevar a cabo con una seguridad jurídica y económica absoluta, puesto que el 
conocimiento tiene la finalidad de representar jurídicamente a las mercancías. 
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"Quien compra mercancías y recibe un certificado de depósito, o un cono­
cimiento de embarque, es como si hubiese recibido materialmente !ns mercancías 
o bienes n los que estos títulos se refieren; quien entrega uno de estos documentos 
en prenda, es¡omo si hubiese entregado materialmente las cosas en él menciona­
das" :.m. 

Por su parte, los bancos, que realizan cont·inunmente <)peraciones de nnticipc 
o créditos sobre mercancías (créditos clocumcntarios) 110 necesitan tener en su 
poder materialmrnte las rnerrnncíns que garantizan tales operacim1cs, ni tampoco 
la necesidad de husrnr almacenes ni ef cctuar operaciones de transporte y ele colo· 
cación de l;1s mercancías, bastando con que el banco que cnncecle el crédito, reciba 
los títulos representativos, para que obknga en c~a forma las mismas gar::rntías que 
si materialmente se le hubicrnn entrt~f~ack1 las mcrcnncí:is. 

"Por e~to, puede decirse que los títulos representativos de mercancías han 
podido realizar el milagro de ¡1crn1itir un:1 nwvilizaci(m de las mercancías parn su 
transmisión en propiedad ,1 c11 prL'.nda Rin desplazamiento material de cll:-rn, por 
la sola tradición de ciertus clocurncn1,1s" ~';· 

Es conveniente anotar, que en nuestr,1 medio, d co11ucimientn de ,•111barquc fue 
reglamentado en las Orclennn::is de Bilbao en d afíu de 1737, que: rigiernn en 
nuestro país corno código de 01merci,1 hasta el siglo XIX y se referían al wnnci­
miento en la forma siµuienre: 

"El conncimientu L~:: u11:1 t'l1ligací,'i11 particular <1uc un capidn ,1 maestro de 
navío otorga por mcdit1 de su firma en fovc1r de un nq.,:t\CÍantc c¡uc ha cnq,rido 
en su navío algunas merc:idnía~ y otra~ crn;as para lkvarlns de un puernl a otrc\ 
constituyéndose a entregarlas n la per:;(lna que se eXt'rL:sare en el wnocimicnto, 
o a su orden ,1 a la del c;irgaclllr, p,1r Fll'!'e ClH1cen-ndP antes de rnrg:irse. Se pre­
viene, ndemús, e11 las nrclcn~m:as, que la entrega de la;; mercancía:; se' harú previ:i 
restitución del CcHwcimicnt,1 :il capitún, v que la:: entrl'J!.:ls parci:1 lcs, se an11t-.1rú11 y 
firmarán a espaldas del rnnocimientu. Notable es como apuntan ya en l:is orde­
nanzas, carnctcrísticao que son propi:-u; de los úuhx; de crédito modernos":.!•. En 
la actualidad, y rnn la apnrición de la Ley de Navcg;1ción y Cumcrciu 1vlarítinws 
de 1963, el conocimiento ele ernharque es tratado de la siguiente r, \['l1Ja: 

"El conocimiento tendrá el carúctcr de t'Ítulo reprc:;cntativu Je las mercan, 
cías y, consiguientemente, toda negociación, gravamen o embargo sobre ellas, para 
ser válido, dcberú cnmprcnder el título mismo" (artículo 170). Del cxórnen del 
articulo antes citado, se desprende que el conocimiento de cmbrirquc como título 
de crédito participa de las carncterísticaR de los mismos, en cfcct'\ el cargadtw 
al entregar la mercancía al naviero cumpliendo una e.le las obligaciones del con­
trato, recibe un conocimiento (artícu!D 168 L.N.C.M.), documento que mientras 
permanece en sus manos no de,cmpefü1 sino las dos primeras funciones a que nos 
hemos referido. Es decir, no ha circulado en el sentido que se da a esta expresión 
respecto de los títulos de crédito, empezando su circulación hasta el momento 
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.·· cin que es endosado, desprendiéndose al mismo tiempo del contrato que le dio 
origen y a partir de ese momento es regido por los principios propios de todo 
título de crédito. 

El que adquiere el ctinocin1iento legítimamente, se conviel'tc en su propie· 
tatio, es decir, propietario de la cosa mueble constituida por el documento, pu~ 
diendo ejercer las acciones previstas por la Ley para su protección, aclqurienclo el 
caracter de titular ele los derechos incorporados al conocimiento y únicmw·ntc 
dentro de los límites señalados por el mismo documento, constituyendo esta ca­
racterística lo que :;e denomina b lit·craliclad del documento. 

Esos derechos surgen originariamente cid conocimiento, sin que puednn verse 
afectados por las relaciones entre el cedente y ccsionnrio que han originado la 
transferencia; es decir, sin que al tenedor del conocimiento puedan oponerse excep­
ciones por causas que !1l) surjan del mismo docu1ncnto, ent\>nccs, Re dice que el 
conocimiento es autónom,1 ~s. 

La fuente de las obligaciones expresadas en el conocimicnln, t\:sicle, según 
unos autores, en el cnntratt) de transporte (tesis contractualist:a), según otros en la 
voluntad unilateral ~n, lcsis ésta originada en las teorías de la creación y de la emi­
sión. Sin entrar a anali~ar cada mm de ellas, creemos que In fuente de las ('blí­
gaciones, por lo menos en nuestro ordenamiento positivti, es la ley. 

E) Derechos .;mergcntes clcl conocimiento. Función del conocimiento es 
comprobar que su titular o legítimo tenedor es el propictarit' de las mercnndas 
embarcadas y destinadas a ser transportadas por mar a un punto indicado o, cuan­
do menos, crear en su favor una presunción ele dicha propiedad. 

El conocer qué títulos o derechos otorga la kgítima tenencia del conocimiento 
interesa f unclamentalmcnte, pues de ellos se derivan consecuencias no sólo para 
las partes contratantes sino, lo que es más importante, respecto a terceros. 

La doctrina europea se encuentra dividida en esta cuestión. Algunos autores 
afirman que su posesión equivale a la posesión efectiva ele las mercancías que 
representa y su transferencia, a la transf erencin ele la mercancía. 

Otros afirman que su transferencia, por endoso a l::i orden, confiere única­
mente un derecho ele prenda. 

Para algunos, su traspaso implica una tradición simbólica o una tradición 
jurídica, distinta a la tradición de hecho que se opera, por ejemplo, con el embar­
que en las ventas CIF. 

Finalmente, hay quienes opinan, que con la transferencia del documento no 
se concede posesión alguna de mercancías, sino la posesión del derecho de ejercitar 
sobre la mercancía en viaje los actos compatibles con el objeto del contrato de 
transporte. Como dice Garo: 

"Nos adherimos en este punto a la opinión ele Ripert, en el sentido de que 
es el conocimiento el instrumento de la posesión, por él ~e: puede llegar a la pose­
sión misma pero no se está en ella. Es un título que confiere la disponibilidad de 
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la mercancía en viaje. Su legal poses1on otorga la posibilidad del mismo orden, 
esto es, de una posesión mediata de las mercancías" 30• 

El cargador al entregar la mercancía para su transporte, recibe el conocimiento, 
que en primer lugar constituye un recibo de la misma, dando por consiguiente a 
su tenedor, ln posesión mediata de la mercancía y en seguida, el derecho a re~ 
clamar su entrega en el puerto de destino, pudiendo así transferir su posesión 
a terceros y siendo propietario del documento 111 • 

"Los derechos contenidos o emergentes del conocimiento, solamente pueden 
ser ejercidos por quien sea su legítimo tenedor" :i~. La legitimrici6n depende del 
cumplimiento ele las formalicl<icles exigicl<ls por cada tipo de conocimiento parn 
su trnnsfercncia a terceros; <isÍ, el conocimiento extendido al pmtador se trans~ 
fiere con la simple entrega del documento, por lo cual, cunlquicr persona que se 
presente con él, deber~ ser reconucida como legítimo tenedor. 

En cu<into el extendido a la orden, la legitirn;ición presupone una serie inin~ 
terrumpidn ele endosos regulares. La propicclncl del conucirnicntu, la titularidad 
de los derechos y la legitimnción del tenedor, pueden cnrnntrnrsc reunidas en una 
mism<i persona o pueden aparecer clisasnciados. 

Así tenernos que d comprndor que en el pucrtn de destino ha retiraclu del 
banco intermediario los conocimientos, después de hnhcr pagndri el impl)rte, n 
simplemente usando el créLlito 01nferidu 11or el l.iancc\ se convierte en propictnrio 
material del documento, y si el endoso practicnclci a su fov1 •i' L'.S cnmplct\\ <l en 
blanco, es titular de los ckrcchns emergentes del co111)Ciiniento y su lcgitirn,1 tene­
dor. En cambio, cwmdo se ha c11d,1°ado el documemo ¡¡] h:11K11 i 11tcrrncdiariu, 
éste se et1nvierte en lc¡;ítinw tenedor, pern no en propiet;irio ckl d<icumentt' ni 
titular de los dereclw:,; respectivos, pu1~St"Ll que lu riene en carúcter de acreedor 
prendario, en gn rnntía de la suma que ha <inticipadn al wnded('r de 1:-i mcrcnn­
cía en el puerto de embarque. 

En el caso del heredero en una sucesión, que recibe a título de tal, conoci­
mientos a la orden, endosados a favor de su rnus:tnte, se convierte en propietario 
de ellos y en titular de los respectivos derechos, sí t<il carácter tenía el rnusante, 
sin embargo, no es tenedor legítimo ya que haría falta el endoso a su favor. 

Siendo el conocimiento, como instrumento de crédito, literal y autónomo, 
su endoso no transfiere los derechos de acciones del endosante sobre el carga­
mento, sino únicamente aquellos que resulten del propio (kKumento. Los endoso~ 
de los conocimientos siguen el régimen legislado para los cndrn;,1s de hs letrns de 
cambio, aunque con lns limitacilll1es dcrivad<is de In distinta especie de ambos 
documentos dentro clcl género común de documentos de créclit11 :::1• 

F) Modos ele emisión de los conocimientos. El artículo 168, frncción III, 
de la Ley de Navegación y Comercio lvfarítimos est·ablece que el COlllKÍmiento como 
título representativo de bs mercancías puede ser emitido a la orden o ni portndor. 
Consideramos que la ley no hace mención a los conocimientrn> nominativos, o sea, 
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en los que se consigna el nombre del destinatario de la carga, porque éstos llevan 
generalmente el aditamento de a la orden, con lo que en definitiva devienen en 
esta última categoría. 

En general, en lo que respecta a los conocimientos a ln orden, admiten las 
aplicaciones de las disposiciones legales sobre letras de cambio y no sólo en lo 
que concierne al modo de transmisión, sino también en lo relativo a las cxcep· 
dones. 

El conocimiento a la orden es el más usado de tocios en razón ele que, acle· 
más de permitir su trnnsmisiún con toda facilidad, queda en él constancia de 
quienes lo negocian. El vendedor que tiene en su poder el conocimiento librado 
a su orden hasta que lo envía al comprador o al banqucrll que ha cf ectuaclo 
el descuento de la letra girada por él, sobre el segundo, conserva su derecho de 
disponer de la mercancía a título de dudío, con la facultad de endosarlo a favor 
ele In persona que negociase con él dicho documento. Si el vcndeclnr expide a la 
orden ele\ comprador el conocimiento, ya no podrá di~poner de él, ni por consi­
guicntt.: de la mercancía que representa, no pucliénclusc considerar como poseedor, 
sino como un simple dctc1Hadl)r, El comprnclnr, a su ve:, para recoger la mer­
cancía deberá cntregnr al naviero el documento al mlm1cnto ele recogerla. 

Los conocimientos al portador son poco usuales. El c:irgnlbr no desearía correr 
el riesgo de que perdiéncllise el documento se rcdu:rnn al mínimo ~;us posibilida­
des de obtener la mercancía. De ser rednct<lclo el dncumcnto al portador, su trans­
misión se opera con la simple entrega del mismo, haciendo el rnpitún emrega ele 
la mercancía al portador. Se le considera ai porta<lor, cuando nn lleve en el lugar 
correspondiente el ncimbre del consignatario ;ii. 

G) Número de cjcm/Jiares del conocimiento. Con respecto a este punto 
los autores opinan que el considerar el documento como recibo de la carga, un 
solo ejemplar que se entrega al cargador berú suficiente para llenar su cometido. 
En su aspecto de Documento Probatorio del contrato de fletamento, el número 
de ejemplares no puede ser menor al número de personas que intervienen en él, 
sin embargo, el cargador puede necesitar más ele un ejemplar i'" que muchas 
veces le es conveniente hacer llegar al clestinat<trio dos o tres ejemplares por 
distinta vía, con el objeto de evitar los inconvenienres que acarrearía la pérdida 
de una única copia y para rnnservar una para MI archivo o para hacerla valer 
ante el armador o el asegurador, en caso necesario. 

Cuando interviene un banco al que se endosa el conocimiento a la orden, 
se hace necesario un ejemplar distinto del remitido al destinatario y en este último 
caso, no es negociable. Por otra parte, alguno o algunos deben :;cr presentados 
ante las autoriclac.les acluanalcs. 

Si bien es cierto que, con el objeto de facilit·ar la negociación de las mercan· 
cías, se autoriza al cargador, en algunos usos marítimos, a cxi¡~ir varios ejempla­
res del conocimiento, esta operación se presta también a maniohras dolosas por 
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parte del tenedor, que de ejercitarlas al hacer su enajenación n diversas perso· 
nas, ocasionaría otros tantos conflictos y perjuicios a sus nuevos titulares, haciendo 
igualmente inseguro el derecho de los endosatarios de los conocimientos, con per­
juicio para su f:ícil negociación. 

Las Reglas y Usos Internacionales de Viena disponen en su artículo 15 que 
los bancos estarún autorizados, salvo instrucciones diferentes a aceptar In entrega 
de los documentos necesarios que ellos consideren pertinentes, entre ellos el juego 
completo ele conocimientos. 

C011 el ohjcto de evitar las eventualidades mencionadas, se han propuesto di­
versos sistemas, como por ejemplo, Desjardins (citado por Garo) en Francia, que 
propone la emisión de dos clases de conocimientos, uno transferible, con derecho 
a reclamar In entrega de la carga y los otros sin ese derecho. En el comercio <le 
los Estado' Unidos se propone In emisión de un conocimiento original y los demás 
duplicados, etc. 

Por su parte los compradores suelen estipular el empleo ele wnocimientos 
proforma o contratos tipos, creados por las principales compañías de naveg-ación 
y por los bancos. Según las ri::glas a que se ajusta la tramitación de las letras do­
cumentadas, exigen al vendedor la remisión de tocios los ejemplares del conoci­
miento o en su clcfectn, el otorgamiento de una garnntb por los que faltenª"· 

La Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se pronuncia en favnr de un 
ejemplar único y en el artículo 168 establece: "el contralo de transporte de cosas 
deberá constar por escrito y el naviero por sí o por rnnducto del capit:Ín del bu­
que, expedirá un conocimiento ... " 

Es conveniente aclarar que no se deben confundir el ciriginal del conocimiento 
con las copias del mismo. 

H) Conocimientos cS/)ecialcs y otros docmncntos. a) .-Conocimiento "re­
cibido J1ara cmbarcjuc". La Ley ele Navegación y Comercio Marítimo, en el artícu­
lo 169, reglamenta este tipo de conocimientos y establece lo siguiente: 

"Si las rnercancfris hubiesen si<lll recibidas para su embarque, el conocimiento 
deberá contener, además: 

I.-La indicación cle'recibido para embarque'. 
II.-La indicación del lugar donde hayan ck guardarse mientras sean em­

barcadas. 
III.-El plazo fijado para el embarque. 
Este tipo de conocimiento es otorgado cuando el cap1tan o el Armador no 

pueden embarcar en seguida las mercancías, recibiéndolas en depósito en tierra o 
en el muelle, para ir embarcúnclolas a medida que les sea posible, otorgando mien­
tras tanto al cargador un recibo para embarque, con él, ya se puede negociar la 
mercancía sin esperar al embarque de la misma y aún debiendo especificarse 
la mercancía, antes de la apertura de las escotillas; en las ventas CIF servirá para 
tal identificación si antes no se ha podido remitir el conocimiento. 
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La doctrina y la jurisprudencia francesas han discutido si a este documento 
se debe otorgar o no el valor del conocimiento y, en general, sostienen que si los 
usos de los puertos lo aceptan, no hay por que desconocerle tal valor, que al 
igual que el conocimiento, comprueba la recepción de la carga para su transporte 
y la obligación del portador ele transportarla. Es, entonces, un título representa­
tivo de mercancías que le abre al portador el mismo derecho en contra del por­
teador. En este mismo sentido parecen pronunciarse la _jurisprudencia inglesa y 
estadounidense. En cualquiera de las hipótesis, este documento servirá para 
probar la cntrq~a de la carga al transportador ~u:. 

b).-Conocilllicnto directo. Los artículos 181 y 182 de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos, de acuerdo con la prúctica comercial, al referirse al tema, 
establecen lo siguiente: 

"En d transporte mmhin:iclo, el últimL) portador está obligado a entregar la 
carga conforme al rnnocimicntL) ele emharquc expedido por el primer porteador, 
conforme n las condiciones y responsabilidades que fija esta Ley." 

En el transp0rtc combinac!L\ la responsabilidad de cada portador comienza 
en el momento en que recibe la cnrgn y termina cuando la entrega, salvo pacto en 
contrario. Al efecto, en el conocimiento ele embarque, ca<la porteadur hará cons­
tar los términos y condiciones en que recibe y entrega la carga. 

Este documento al que la ley le asigna los efectos propios clcl conocimiento, 
es expedido por el primer porteador al vendedor, que toma a ~u cargo el trans­
bordo que sen necesario efectuar, siendo éstos naturahncnte autorizados, lo cual 
se presume si se estipula la Cláusula por Conocimiento directo. 

Este punto ha siclo objeto igualmente ele controver~iris en la doctrina y juris­
prudencia extranjera y se ha sostenido que para que este título pueda equipararse 
a un conocimiento, debe conferir la posesión ele la mercancía y cubrir todo el 
viaje sin interrupción desde el puerto de partida h<1sla el ele destino :n. 

e) .-Dclii1cry orders. Este tipo de clocumcnl· lS ha adquirido gran difusión 
en el comercio marítimo moderno, participando de todas las características de los 
conocimientos. 

El funcionamiento de estos documentos es el ~iguiente: el vendedor remite 
mercancías mecliant·e un único conocimiento global; a la llegada del navío, los 
consignatarios deben presentarse ante el capitán o ante quien corresponda, pro­
vistos de los documentos necesarios que los autoricen a obtener la entrega de la 
mercancía. El conocimiento único no puede desempeñar esa función, salvo en 
el caso poco común ele que se presentaran al mismo tiempo tocios los destinata­
rios de los distintos lores cargados. En consecuencia, el vendedor remite a cada 
uno de los compradores un documento que representa la parte del cargamento 
correspondiente a rnda adquisición y remesa, este documento es una orden de 
entrega dirigida al capitán o al consignatario de la mercancía y son los Delivcry 
Orden 38 
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Con el objeto de poder negociar sin ningún tropiezo el conocimiento, muchas 
veces el cargador conviene con el capitán en que le otorgue un conocimiento 
(limpio), es decir, exento ele toda observación. A cambio de ese conocimiento lim­
pio, el primero hace enlregn al capitán de una carta de garantía por la cual se 
hace responsable pnr cualquier defecto ele que ackilecieran las mercancías :m. 

d).-Certificado de calid(ld. Con el propósito de evitar discusiones sobre 
la calidad de las mcrc111cíns que i.c recihen, que nntcs eran frecuente; porque no 
se les tenía a ln vista al mtimentu de adquirirlas, y en pn'curn Je llevar la se­
guridad ele que dicha calidad es la convenida, en la actualidad k1s vcnclcdnrcs 
remiten dt,cumentns expedidos pur autnriJades del lugm ele cmharque, denomina­
dos "Certificado~ de Calidad". Cwmdo su ohtención y presentación es pactad:1 por 
las partes, con~tiluyc un elemt:ntll esencial en la ejecución del cuntrntL'. f<rcnl'e 
a estos certificndlls nu podrá el wmprador alegar que la mercancía es de inferior 
rnlidacl, diversa a la cnnvenida n averiada por d viaje; con cxcepciun, pt ir su­
puesto, ele la accit;n de responrnbilidade:; en contTa del punadur, por defectos 
en In carga. 

Estos d"cumentrn; pnwJ,rin In calidad y est·ad(1 de la ml'rc:111cía l'!l d mo­
mento ele ernliarcnrse, 1'en1 no es nhstúcul,l para la verificación que se reali:n con 
el propósit<i de cs1nL1lecLT bs averí;1s que puedan haber sufrido durante el viaje:10 

3.-Pé)L!ZA DE SEC.Jl IRO 

Este es otro document<l qul~ debe ser remiticln por el vcndctkir al comprador, 
cuando, como en In Cff, asi :-:e ha pactadn. fat"l": cumplimicntn re,ultn esencial, 
en consecuencia, su nu remi8iÓn al comprDdor o In omisión de algunos de lo~ 
requisitos que nccesarinmentc debe rnntcner, lo autori:nn ~1 pedir la rescisión del 
contrato o cuando menos n rehusarse a pagar el impone de In rncrcnncín hasta que 
no se verifique la ejccucit1n completn de la mcncinnadn nhligación. 

Cuandl1 se cunvic'ne o e~tú de la naturaleza de la npcracit'in, el vcncledur C\ll1-

trata el ¡;cguro de nh1¡k1 Je cubrir lus ricsgus, ele acuerdo a las instrucciones del 
comprador, caso en que existe una verdadera comisión. De no existir dichas 
instrucciones, cuhrir:í únicnmente In'.; ricsgn:; comunes u ordinnrins del t:·:mspurte. 

"La existencia d1; un ndcnwcln segum, asume especial importancia en tanto 
se trate ele negociar los documc11tns de embarque, pues serin difícil lrnllar una 
persona que se avenga en ausencia del ~;egurn u de otro dncunwnto similnr n 
otorgar crédito o a descontn rlos" ·11 • 

La póliza de seguro puede ser sub~tituida pur un certificado que entrega c1 
asegurador, el cual contiene todos !l.ls rcquisit·os capaces de poner al c,)mpraclor 
en condiciones de ejercitar las acciones pertinentes, ele mlldP que el CL.mtra.t•l no 
pueda ser puesto en duda. En cuanto n In forma ele expedición, b póliza puede 
ser a nombre del vendedor y a su orden, a nombre del beneficiario comprador 
o a nombre del vendedor y por cuenta del comprador. 
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CAPÍTULO IlI 

MODALIDADES MARITIMAS DE LA COMPRA-VENTA 

1.-ÜRIGEN Y EVOLUCIÓN. El comercio moderno exige nuevas fórmulas que, 
fuera de los Códigos Civil y de Comercio, con caracteres definidos resulten sufi­
cientes para responder a las necesidades de la actividad comercial. Así, para llenar 
una necesidad imperiosa, ha aperecid0 la Ley de Navegación y Comercio Marí­
timo Mexicano '12• 

La evolución e.le! comercio ha contado con el ingenio de los interesados, con­
densándose primero en costumbres y usos mercantiles, para después encontrar 
eco en convenciones y congresos en pro de una más amplia difusión y aplicación 
de esos usos y costumbres, en el ámbito internacional, sin falrnr algunos Códigos 
y Leyes que los acogen en forma parcial. 

La adecuada aplicación de los usos y prácticas comerciales ha sido dictada 
por la jurisprudencia, así como su consiguiente consolidación en el campo de la 
práctica judicial. Estas aplicaciones se han extendido universalmente, al permitir 
su vigencia cuando no se oponen al orden público ·1:;. 

"El progreso de la navegación marítima, aérea, ha facilitado enormemente 
la conclusión de contratos entre ausentes, con una rapidez otrora insospechada, 
permitiendo, por consiguiente, la más fructífera colocación y disposición de ca­
pitales y una incalculable multiplicación de las operaciones de crédito" 11• 

Las ventas que a continuación se examinarán son aquellas en que el expe­
didor de las mercancías las ha vendido antes ele que éstas partan, remitiéndolas 
al destinatario en ejecución del contrato previamente concertado. 

2.-TRANSFORMACIÓN, EVOLUCIÓN y CARACTERÍSTICAS. Antiguamente las com· 
pra-ventas de mercancías a transportar por mar, se llevaban a cabo bajo condición 
de su feliz llegada al punto de destino, en un plazo determinado. De acuerdo con 
esa condición, en caso de pérdida de la mercancía, el vendedor no tendría ningún 
derecho a reclamar el pago del precio. 

Esta clase de ventas tenía el grave inconveniente de prestarse a abusos en 
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perjuicio del comprador, puesto que el vendedor podía no efectuar el embarque, 
ocultar las mercancías a su llegada en caso de alza del precio de las mismas, que 
le permitiera una ganancia mayLw en el producto de su venta. Po<lía también 
transportar una mayor cantidad que la estipulada en el contrato y en caso de la 
pérdida de una parte, el vendedor podía insistir que lo perdido era lo vendido. 
De tal manera que mientras el comprador debía recibir las mercancías "a la 
baja'', se encomraba expuesto a lo contrario, si se hallahnn en "alzn". Con el 
propósito de evitar IPs inconvenientes seüalaclos, el vendedor dcsigrn1bn o se obli­
gaba a designar el navío snhr<.: el que c!ehían ser rnr¡:adas las mercancías vendi­
das, con lo cual se ponía :t cuhiert1) ele los perjuicio~ que pudiese sufrir de lle­
varse a rnl-i\l la maniubra del vendedor¡ es en esta forma wmn aparece en el 
comercio marítim1) la venta sllbre navío designado o a designar. Esta venta per­
mitía al comprador designar el buque ele su c,mvcnicncia, ll1 cual. en m11dws 
cnsos no favorecía al vendedor, que en ocasiones debía esperar In llegada de la 
nave y en otras, su arribo anticipado, no le permitía entregar In mercancía. 

Por tal morivo, la compra-venta stibre navíu dcsign~1dt) cedería su lugar a la 
sobre emb:irque ( mr em/Jrmprcmcnt, frnnccs, w cm liaren, itafümo). 1\'lccliante estn 
cláusula, el vendedor se cncnrgaha SL1lnmente de cfectunr el embarque en un 
plazo señalado y en lll1L) o varios buques a su clecciL)n, que no eran indicad\>~ por 
el comprador, para entregar la mercnncía en un punto C0nvenido. 

La constante evolución de la actividad mercantil dio paso a nuevas y mejora.· 
das formas de compraventas marítima~. Así, en l::i segunda mitad del sigh1 XIX, 

lograrín su desarrollo y consagración definitiva en el comercio inglés, las ventas 
lab, fob y cb o fos que corresponden a las palabrn~ 1 ibre a burdo (free 011 bon!, 
en inglés) y costado del buque {free along the shifJ). 

Hacia el año 1860 en Francia se presentaron algunos casos de venta csf, cif 
o caf que corresponden a las menciones costo, seguro y flete en español 1 (cost 
inmrancc frcight, en inglés, )' co11t assttrancc frct, en francés), las que alcanzaron 
un gran el esa rrollo a pnrtir de 1870 · 1 ~. 

3.-LEYES QUE CONTEMPLAN ESTE TIPO DE OPERACIONES. Podemos afirmar que 
son muy pocas las leyes que se han ocupado de estas operaciones y, genernlmente, 
las normas que las rigen están establecidas por reglas internacionales (Reglas de 
Varsovia de 1928, sobre la compra-venta cif). 

Entre esas leyes podemos anotar el ex-código de Comercio it::il iano, en cuyos 
artículos 62 a 66 se regulaba las ventas sobre navío designado o a designar sin 
hacer refercncin a la Lab, Csf y CF, que por otra parte eran poco usuales cuando 
fue sancionado ese código. 

Las Leyes 1vfarítimas de Suecia de 1891, modificadas en 1917 y adoptadas 
por Dinamarca en 1892 y por Noruega en el año de 1893, tratan también nlgunos 
aspectos reglamentarios de este tipo de operaciones. En Inglaterra la Sale of Goot! 
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Act. de 1893, hace referencia a las ventas con transporte marítimo, concluyendo 
en la Vniform Sales Act norteamericana de 1907 ·10• 

Se puede afirmar que la ausencia de leyes relativas a estas operaciones, se 
debía a que se realizaban entre comerciantes ele diversos estados, operaciones que 
en general es difícil adaptar a la disciplina de las leyes internas de un país. Por 
ello los usos formados con caracteres preferentemente internacionales y admitidos, 
como dijimos, pur la contribución de los comerciantes de cada país, sirven con 
más eficacia a los intereses mercnntilcs. 

En nuestro medio, la moclerna Ley de Navegación y Comercio Marítimo, 
establece m1rrnas generales para este tipo de cumpravcntas, así en el capítulo 
tercero del título tercer•\ en el que se refiere a los rnntratos, establece lo siguiente: 

"De las nwdalidades de la comjmi-venta. ARTÍCULO 210 .. -En las ventas 
sobre documento~ el vencled11r cumplirá su obligación ck entrega de la cosn, re­
mitiendo ni comprador en la forma pactada o usual, los títulos representativos 
de ella y los Llcmús documentos indicados en el contrato 11 establecido por los 
usos. 

ARTÍCULO 211.-El comprador clehcró hacer el pngo cnnn-n la entrega de los 
documentos, pero qucdarún a salvo sus acciones en relación con b calidad o el 
estado de la cosa compracla. 

ARTÍCULO 212.-Si b compraventn se realizase esu1ndL) bs ct1sas en ruta, 
y entre los documentos figurase la póliza del seguro, los riesgos se considcradn 
trasmitidos al comprador desde el momento en que las mercancías fueron entre­
gadas ni porteador, a menos que el vendeclm supiese de alg(111 riesgo n:a1izado y 
lo ocultare al comprador. 

ARTÍCULO 213.-En la venta libre n bordo (LAB) o FOB la cosa vendida 
deberú entregarse para su transportación a bordo del buque, en el lugar y tiempo 
convenidos. Desde el momento ele la entrega la rc,ponsahilidad de los riesgos se 
trasmitirá al comprador. 

AinícuLO 214.-En la venta LAB el precio de la cosa crnnprcnderá todos los 
gastos, impuestos y derechos que se causen hasta el momento de su entregn a 
bordo. 

ARTÍCULO 215.-En las ventns al cnstacln del buque ccn \) FAS) se aplicará 
el artículo anterior, rnn la salvedad ele que el vendedor cum¡~lirá su obligación 
de entrega de las mercancías al colocarlas en el muelle, al costado del buque, y 
desde ese momento operar~1 la transmisión de 1n responsahilidad en los riesgos 
del comprador. 

ARTÍCULO 216.-En la compraventa costo, seguro flete (CSF, CIF o CAF) 
el precio comprenderá el valor ele la cosa más el importe de las primas del se­
guro y el importe de los fletes hasta el lugar convenido para que la mercancía 
sea recibida por el comprador. 

ARTÍCULO 217.-En la venta CIF, el vendedur se entenderá obligado: 
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I.-A contratar el transporte en los términos convenidos, a pagar los fletes 
y a obtener del porteadm• el conocimiento de embarque correspondiente. 

II.-A contratar y pagar, a favor del comprador o de la persona que éste 
indique la prima del seguro sobre !ns cosas vendidas, el cual deberá cubrir los 
riesgos convenidos o los usuales, y a obtener del asegurador la póliza y el certif1· 
cado correspondientes. 

III.--A entregar lcis documentos al comprador o a In persona que él indique. 
A1nícuLo 218.-En la compraventa CIF la responsabilidad ele los riesgos se 

trasmitirá al comprador desde el momento en que la cosa sea entregada al por• 
teador y desde ese mornentu deber:'i iniciarse la vigencia del seguro. 

ARTicur.o 219.-Si el vendedor CIF 11l) contratare el seguro en los términos 
convenidos o usuales, rcspundcní ante el comprad,1r como hubiere respondido el 
asegurador. En este rnso, el comprachir pocl r:'t contrnt:ar directamente el seguro, y, 
aunque no lo contrntarc, tcndní dcrc:ch,1 a deducir el impnrte de la prima del 
precio de ln cnmpr:i o a exigir ~u devolución. 

ARTÍCULO 220.--En las ventas costn y flNc (CF) se n11licadn (R¡: disposi• 
ciones de la venta (Cir:), con excepción ele lo relativo al seguro. 

ARTÍCULO 221.-El cornpraclor que recibiere la" cosas empacadas o embala­
das, poclní reclamar los defectos de cnntidac.l n caliclacl ele las mercancías, o sus 
vicios, dentrn ele los ocho días siguientes al de su rcce¡~;::ión." 

4.-CLASIFICACIÓN. La antigua doctrina clasifica las compraventas maríti• 
mas en: 

1.-Sobrc navío designado 0 a designar. 3.-FOB. 
2.-Sobre embarque. 4.--CIF. 17 

Se puede afirmar que las Jos primeras modalidades de la con1praventa, de 
la clasificación que anotamos, han caído en desuso por la evidente evolución que 
se ha observado en el comercio marítimo. 

Otro criterio de clasificación es el que se funda en la trasmisión de la pro­
piedad y de los riesgos. Colagroso la utiliza dividiendo las ventas marítimas en 
dos grandes categorías: 

a.) Ventas al embarque. 
b) Ventas al desembarque. 
Pertenecen al primer grupo las ventas CIF y FOB y al segundo las sobre 

navío designado o a designar y sobre embarque:18 Del examen de los artículos 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo nosotros deducimos una clasifi­
cación de las ventas marítimas en la forma siguiente: 

1.-Libre a bordo (LAB o FOB). 
2.-A costado del buque (CB o FAS). 
3.-Costo, seguro, flete (CSF, CIF o CAF). 
4.-Costo flete (CF). 
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CAPÍTULO IV 

VENTAS SOBRE DOCUMENTOS 

Observamos de la lectura de los artículos citados en el c:apítulo anterior, que 
se hace mención en la Ley a las venta~; sobre documentos, es decir, a cliferencin de 
las leyes marítimas del mundo, dn principios generales sobre esta tnn dií umlicla 
institución en el comercio moderno. 

Habremos de referimos en seguida a estas ventas :;obre documentos que "son 
un grupo ele operaciones que se caracteriwn porque la entrega de b mercancía 
y el pago clel precio Fe hacen a continuación de la entrega de los títulos repre­
sentativos de !ns 1nc:rcm icias u otro~ an~ bgL1:;''. "Hay venta contra documentos, 
cuando se conviene en qLi.i.: el comprador o el Banco comisionado al cf ecto, cubrir{1 
el pago en el momento de la entrega del conocimiento, que representa la mer­
cancía vendida y de los demás comprobantes ( póliw de seguro, certificndo de 
origen, etc.), relativos a Ir, merrnncía." ·W 

!.-CARACTERÍSTICAS DE LAS VENTAS SOllllE DOCUMENTOS. Este tipD de ventas, 
se caracteriza por la intervención de una institución de crédito, que puede reali­
zarse según Jorge Barrera Graf de 2 formns: mediante un::i simple operación de 
mandato en favor del acreditndo adquiriendo en su nombre los documentos y 
pagando el precio al vendedor, no exiRtiencln en este caso, en sentido estricto, 
una concesión de créditl); o bien, cuando el comprador (acreditado) solicita del 
banco (acreditante) la apertma de un crédito confirP1ado a favor del vendedor 
(tercero beneficiario), según la forma que la compraventa tenga, es decir: "cré­
dito de pago o crédito de aceptación" "º· 

Como se puede observar, Barrera Graf llama al crédito que solicita el acre­
ditado, en forma incorrecta, crédito confirmado, siguiendo segurnmcnlc la confu­
sión que existe en nuestra legislación y que explicaremos más adelante a 1 referirnos 
al crédito documentario, nombre correcto de esta institución. 

"La compraventa ClF es el prototipo de 1as ventas contra documentos, ya 
que éstas ocupan una posición central en la teoría de la vc111:a contra documen­
tos, conteniendo el funcionamiento de la función cnracterística ele tal venta."r.t 
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Como instituciones fundamentales de este tipo de ventas tenemos a la letra 
documentada y al crédito documentado que hemos de tratar en detalle a con~ 
tinuación. 

2.-LA LETRA nocuMENT?ÚA. La ininterrumpida actividad que exige el co­
mercio modernL), se cumple principalmente gracias al crédito, en virtud del cual 
el dinero que se obtiene puede ser empleado en la iniciación de nuevos negocios. 
"La vida comercial moderna no podría ser concebida sin el crédit0. Por el crédito 
se desenvuelven los capitales y se realiza el fenómeno fundamenrnl de la pro­
ducción." w 

Los intereses de las partes que intervienen en las transacciones comerciales 
marítimas, se ven conciliados gracias al juego armónico ele tres instituciones del 
derecho mercantil-marítimo: la letra de cambio, con sus reconocidas virtudes de 
suced6neo de la moneda, instrumento de crédito y de pago. El conocimiento 
de embarque, como título representativo de las mercancías. Finalmente el se­
guro, que ha permitido l:i realización de las mús expuestas operaciones entre comer~ 
cinntes de países dist;mtes. 

Viclari ri:i expresa que la letra de camhin y el seguw, sün ],1s factores mús 
importantes del clesarro!lll del comercio moderno, a lo cual ;1gregaríamos nos­
otros, para completar, el conocimiento de embarque. 

Las tres instituciones señaladas originan lo que se ha dado en llamar la letra 
documentada o documentada. Institución que se utiliza en las ventas de plaza a 
plaza." 1 Se utilizan y adquieren su mayLW importancia en las transacciones inter­
nacionales, manejadas generalmente, pm medio de lus bancos que intervienen 
en las operaciones del comercio exterior. 

El artículo 89 de la Ley ele Títulos y Operaciones ele Crédito establece lo 
sigui en te: 

"La inserción de las cláusulas 'documentos contra aceptación' o 'documentos 
contra pago', o ele las mencionadas 'D/a' o 'D/p', en el texto de una letra de 
cambio, con la que se acompañen documentos representativos de mercancías, 
obliga al tenedor de la letra a no entregar los documentos, sino mediante la 
aceptación o el pago de la letra." 

Esto indica que la letra debe ser acompañada ele ciertos documentos que se 
entregan al girado previa su aceptación o pago. 

En el comercio marítimo, las Reglas de Viena en su artículo 15 establecen 
que los bancos están autori:ados a aceptar la entrega ele los documentos que 
consideren necesarios, entre ellos el juego cmnpletn ele cnnocimientos marítimos, 
la póliza o certificado de seguro y la factura, es decir, cuando menns esos docu­
mentos son los elementos que integran la llamada letra documentada ya que los 
usos han permitido la utilización de otros. 

El funcionamiento de la institución nos lo explirn Cervantes Ahumada en la 
siguiente forma: 
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HUn CC>merc.ianr-e de }\1éx!co_~ r-1or ejen1p1o. ve:nde. E iJtro CC·rne-r.:-~ant-~ de 
Guadalajara cierta cantidad de mercanci<i, con pb.:C' cie tres meE'e~ para el f'2.i'<:'.l . 

.. t\.~ en\.;_i:l.r 1a mercancía., el con1c.rci~n1e de ~,1é~ic,:' f;-:ir2ri: c:t~nt-rs e1 de Gu2da1aja-ra 
una letra a tre5 JT.!eseE v1st2./ p¡_J! e.J ~n~portc .Ce Ja C-·per0clón y 1a en\'r13.r?.. ~ ~-u Cfi­

rresponsa1 e.n Gu.2ci¡;Jsj~_r2 2ccirnp:ó::.2G::i de Jc:s Gi:-,cu_n·~cT1h.1~ que an1r,r..i.re.n 1as lne·r .. 

aceprar la )et"ra. rec:·,.g:e;-8 1:·1s C1).:un·j"n:·c:E ~-e:: L: !'c:rn11tan re¡jra.r };~~. 1Tierc-Bncias. 
del ferr0c:a.rriL EJ1 e~r-:: ca.s~. s.e.r·2 'd!":8 )::1:r?. :c,n },~ i:h1unJ.la ~d0cu-n1~:rnc ... ~. c.:;nrra 
-~ce:pr2_c:~ón" .. e· Js !T1er1cic-n eqLl:-,·:d..::n~-e 'D ~ « Si }2 ~i-e-n1-a es 81 c~='nr~éi.} .. ~r ~i-r-srá . . --

~.3ge:·. e~ lí1 rneT1c:{·n 
c~on h1.s ]e·1r~:1~: d0:urr:e.nra2~~ .. D()~ ~-iC't Garc> ;,1:; :.e rueden J1eY3r a cabe' di .. 

versa.~ 0pern-cic1ne~ J'.'i.~1: e:re:".l."'i~L::1 : p2~c~ c-:\n~-r3 enrre~a de dc1:en"Jc~1t~:.s:. ~~lertaLj6n 
o.Jnrra enrreg:: de dl;.:urr1c.n-t.0E-.. f,esr.ión de re:en"rb-.1ls0 sin1p]e~ crédjt-i..._, docunien ... 
tario, descue~ntc 1 de }::rrc5 d~"\cun1trH'FJda$, sntic.lp1.." ~\~~.bre 1t1TB~ d~'"'CU1TJentadB~-· 
y, Reembc11.s·=' medif~n~~- ~Jpertur2 d¿-. cré;d1t:-- C(tnHrr.:12d0 . 

. /\) G~sr.ián de r eerr¡,l">~-:·IIo sli11;)1_f _ El f unci0nsrnieI:tc1 de esta C'pt.ración e.s 
el sig1.tienre: el hancCr ha re~ibido dei cc .. n1pr~dor e1 di.n::r-0 ne·cesario cr·n el fin de 
cun1plir c.on 1a~ ol"?lig·dcjc~ne~ que 1e son ü~b.erer:te~ y 112c~~ e-.ntri::_ga dt:1 :rnisn1c- al 

a ' , . " - ' ., ' . ,...., ' - ' 
'7~n e.oor, .a._-c: ~uJe:n rc-c1t1e Je,~ ct<:unJen:·c-1~ ~e ~n~i·tiB~\.)U~~ .tn -~J Ll"'n~e-ic1c~ 2LtUa.i. 

e~ poce unh:sc:2 f''~':que- .. C1::rnc, ~e srunt0. ~1 c.rec111c· es e~ r:"'1t:C1l' r-3~·3 h~ !1":,Ll"~-..i!i::a .. 
clón de lo~ c:ar;fr~de~ ~.~ .. i~c·r 10 tanto~ ~-! L."'E c~rT:ttíCi2n1e:~ l~1."' 1¡;.~ t..~ ll::-..\·enj=nt~ 
hacer este ti.pe: df" orerncJGn pu:-.::sto qu·f ;:-] pBgD s:e-ría de cc-·nr-ad~"\. 

B) Dc!=c;,¡cntc; dt i.i.::rr~:.c dl-·c1.1;11c::nr.~13t1s. P\.'\r efr-a t.'per2ción, e1 banco 2dqu1e ... 
re e1 crédito cam~iarl0 de1 vended0r St)1:-i-re- e1 ccr:;~"'i!1dt..~¡r. que c0rre~:r ... 1nde ni precÍL""i 
de la co1npra...-ve·ntSi. ,. p~~es.enr2 la 1errc pé1~8 su ~-:ceptac7é-·n 3) hanc0 que desi~~ 
e1 Lümr,r2d0:-~ que h~: r:;~:f:-ri:· p2ra ta) ef e-cr0 un créd~rl' ~,,,~ al hacer)t°) efccri\~v, 
-recibe Ia ccrre3:pc:-.ic~1erne dc,cun .. 1c!lr2c1un de en1b3íCJUt& Eí crédit ... 1 s:e h2 abie0 ... "'!, 
en este caso .. aJ bar::C('.. que cie$cuenra h~ ]erra dc1cument-ada al \·e-¡1dedc·r. 

1.a Ley dt Tú·nlc)~ y· Ore:-2cL~.1 ne-~. de Crédlt0 Dü :re~12n1en·ra e:~Tr':J ore,rac1cn~ 
sin en"'1barg0, el Pr:-yec,:c1 p2;·2 t:l :-iue\~c~ cóch;: .. ' de c0;T¡eri.:-ic1 d~ce en su artJc¡J ... 
lo 702: 

''EJ Desmn:::,cbr cie: icrr2~ dxun:::nrada' te:ndri i0;; dr::::ech0s de un er;dosa~ 
rarlo en ~rir8n:;2 ~~i0 t ... 1e ]os tlru1cE: rcp:e:s.enr.2rivc-.s cc-rre~pe:nd!e-ntcs .. m.ientTas los 
cc:nser\·e en ~ .. u peder. 

En es¡e cas,:t e1 \·endcdcr }¡~~ litr2dc1 :_j_na 1erra 5L"'i1:-'re el c0n1pr2do:r t' ~·~'l're el banco 
de este úirintt\ 1t hace c-:ntrep,2 de 1a Jerra c0n lc1~ deni2~ ciocun-:entt~s 3 un 
bance) dt su lc:::.r:didad \_"\ r31~-, en 
s:obre eso$ \·:dc'rt-s. 

·¡·' , ca.Jaaa de 

La oper;iciL1n no ~e encuentra demro del anicul2dc• de la ley de Tíru1o~ v 
Opeíaci0nes de Cré-dit0, pero es utili:.ad:l en la pracnc.z . 

.; l 



El reembolso mediante apertura de crédito confirmado, se verá en relaci6n 
con el crédito documentario¡ y en nuestro medio se denomina como crédito do~ 
cumentario simple. 

Respecto a la operación que Garo denomina "Pago contra entrega de docu~ 
mentos" o "aceptación contra entrega de Jocumentos" ha quedado explicada. 

3.-EL rnfo1To DOCliMENTARIO. Es conveniente apuntar que el comercio mo­
derno exige una intensa actividad que se cumple merced a In seguridad, la rapidez 
en las transacciones y el crédito, ele tal manera que el vendedor trata de per­
cibir d1pida y seguramente el importe de sus venta:; y el comprador de entrar en 
seguida en posesión de las mercancías adquiridas y prncurarse, ck no poseerlos, 
los fondos necesarios para tal fin. 

En las compravcn1·as marítimas ocurre dl1' con mayor ra:ón por el viaje más 
o menos largo que lrnrún las mercancías y los riesgos que cmrerán, antes de llegar 
al comprador. 

El crédito documcntario, productt) de la aparición en e:;uc último sigl,) de las 
ventas especializadas y en particular ele la llamada CIF, que se ducurncnta con 
los título~ que amparan la mcL·cancía (conocimicntl) de cmharquc, focturns, pó­
liza de seguro), ha ciado origen a la venta :mbrc documcnt<.1S y :i la int,:rvcnci[m 
de los bancos a trnvés del crédito documcntario.r.·; 

Se desarrolla en Inglaterra, según Jorge Barrera Graf,"' y nace :d girar los 
vendeclol'es una letra documentadn que era acomp:1i1nda por ]\)~ documentos rela­
tivos a la mercancía, y esa letra se tomaba en descuento por lt1s bancos!•!> 

''La :1plirnción de la venta CIF se gencrnliza al cnnll'rcio tt'rrcstrc, y b apli­
cación del crédito Jocumentnrio a la mayoría de las operacionc~ de vcntn, Cl1nvierte 
a dicha institución en un pilnr central del comercio moderno" i;n. 

Esta importante institución no contaba con normas específicas pur In cual 
la Cámara Internacional ele Comercio hizo la compilación ele los Usc•s y Prácticas 
Uniformes para los Créditos Documentarios de Comercio que es conocida uni­
versalmente con el nombre de Reglas de Viena, modificada posteriLll'lfü:nte p11r 
el Congreso de Lisboa en 1951. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932, yn regbmcnu1 
el crédito documentario, pero el legislador mexicano fue víctima de la et1nfusión 
entre la jurisprudencia inglesa y de la doctrina italiana, 111 re~~lament:-indn a esta 
institución con el nombre de Crédito Conf irrnadn. 

El proyecto para el nuevo Código de Comercio ya lo denominn correcta­
mente como Crédito Documentarin y es incluído en la sección tercera, ::il hacer 
referencia a los servicios bancari0s y en los artículos 800 a 806 esta blcccn las condi­
ciones en que se ha de desarrollar la institución. 

Cervantes Ahumada nos habla del Crédito Documentario ~imple y Cré­
dito Confirmado. Al referirse al primcw, dice que ~e clá generalmente bnjo la 
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forma de una apertura Qt credito, apJicánclci~e DNmalmer,te ccimc-. Uli8 Operacian 
adicional en bs ec•m;mwi:nras de pb.:::i ;¡ p]a:a. r..:: M:i~ 2dt'lante explica el fun­
cionamiento de ia 0p::r:,c:ión en. la fomia >;Íguic:me: 

"'lJn C·~nltTcir:nte de- ]\1éx.ic\.""" desC"a cc·n1r.rar rnercar:'"-:1a a un C(1i1icrcian1::- de 
Guadalajara~ y pa~a.r1a 2 un rJa:.c' Je :~o d125- des:pué~ Ce re·cibid8 }:; Jntrc:1ncia. 
Se ajust3 h~ ~.,r,e:-~~c:i:)n ~~ :::) c(··n1r:-;;...J(·T rJJe· 2 ~:u b31iC1:' quT2' :J·T0 ur::.~ cart':1 c01-c1er .. 
c!aJ de crédjt0 21 Ú~\\'r de:-1 y;:nde~dc 1r. E] b2r:c0 en\"]=1r~i a é~tc: u.na ClliJH~nic3c!t.;n~ 
en que 1e p:lrnc.)pt hsbtr 8bie:·tc, 2 ~·u :f2se'"r un crfdltj~ c.~--Tn:TciaL g::neralrnente 
irreYc~cDl"'!t·, \' tT1 e}t·cuc1t~n c!c-) c.u2J t:i l~2nc0 e~r2r6 ~<!~Eg~:d(.) 3 r:ictptar r~ un pls_:o 
de tnjnra día5.~ una }e1ra pc"r eJ \~a]cir de la~ n1e:ri::3ncL;~s que e1 vendc·ck'r envj~:~r8 
acc-irnpz:_ñ[.1da i.."',)T"l J(_1_s dc,cu1;~~cnt0s CjUt ~.;:· ]~:rJ,; .. ;:in ind.jc2¿c, \gt:~crrd!1-1tnte facturas. 
conocimiento de trnbarqut y póli::a dt strnrc.'). En e~:ta k1rm2, b oper.sción se: 
habrá faci1itad0 P~"r ~a :¡~1edi2c1ón de1 bct.nC.l\ y e1 yi:.nde".c.1or rcndr2 E1ep:ur1d2d de 
que eJ preci0 de 1a~ n1ercanci~s ]e :.erit cu.b1ertc' ~n e1 pla:.~., ('Onven1dc'~ )-3 vin1os1 

a] estudiRr l=-1 ]err21 d0cun-1e.nr2Ga-: que é$ta puede ! tntr dos f 0wJr.:s.: dc1curnent.;)S 
cüntrr-i acerrt.tc1ón. L' d0cun1ent0s: co11tTé! p2p0. En e~re úJtirn0 ~-upue~r0, el c:rédlt0 
d0cun1entaric será ni.) Ct 2cerr8ción. ~inL~ d:: pr~~,~i ir:1T1edinrc• . .:i.:T1tT2 1rt ent-rcga de 
los respecti\W· cfocument0~." im 

Respcctl, a] crédü~· C.CT1firn1adc1 ~ ya E-t ha indicad(> qu:: }a Lt\1 1Jarna, a )2 
institución en \ieneraL créditco Cc'nfirm:<clc'; wnf m·,d,e:-ido los túmin~•E: Cl'níirniadc1 
Cün irrt\'0C9 He, confusión que parte oe la práctica de la jurisprudencia in~lesn. y 
que fin t:JY1b:iigc''I ia doctrina y priicr!cas nortc;1n1erlc2;:-i:-;s ac1rlran 1o~ tCrn1inc15. 

Se e:~t-arfl~ de::-- flCUtTdo c.c·n esra ú]rirr:r: d·~1ctrl.na'I BDlc.-" un crédito irrc\·~"'c:1b]e 
cuancl1.1 un bancü exrranjero pide ;.; ,,ti correspe:nsal banc.ari1.' en Méxiw ~Yisai a 
ur1 exp0rtad0! n1exic~n0 que e] banco exrr3njero ha abjert(~ a fayr,r de] exporrad . .\r, 
una carra dt: crédir,--. im::w·caHe que será efocrini di reiación con cienos dom~ 
m~ntc''°· El banco de Méxicc• dariJ e1 Bvis::> n1 l:>eneficiario que ~.e );a abierto h 
carta de crédito irreYocable 8 ~u faw1r pc'r el b:mw ex;-nmjer•.'. En cnsc• de que 
los documento~. ~:ean pre~en1adc1s Gt acuerdo .:on Jos té:rn11n():--. Je su crédito \­
, j 1 j L \ · • ' • este no sea canee aoc' antes pcir e [~anr.o exrranJerL\ y s1 !05 oc1cun1enr0~ son pre--
sentade>s de acuerd,1 con los término.s ciel crédito i' ém: ne' .:;~ canceb:fo ante$ p0r 
el banco de México, dicho cré-diro ser8 pngridc• pc-r e:Fte h..ricc .. 

En este ca¡:o, ln carta de crédito no p0drá E;er revc1csda J"l'T d bé!nc.: c,,:r:an­
jero en el tiempo en que el crédito es1é vigente ~in el preYiL' C("IJSenrimimw del 
beneficiari0. Pew el créditei podrn ser ren:·1cabk en le> que cc>i~cicrne al bnco de 
México. 

Se tratará de un crédito confirmado, cuando un banco exrrnnjer(' pida n su 
corresponsal bancario en México comunicar a un ex~~0nador mexicano que se ha 
abierto en su favor una carta de crédiro irrevocable, pidiend0 también a un bance' 
de México prestar su garantía (que es llamada comúnmente wnfo·mación) al eré-
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dito. Dicho banco de México garantizará ese pago y la carta de crédito no puede 
ser revocada por ninguno de los bancos sin el consentimiento del beneficiario. 

Como se puede observar ele lo anterior, es en el aspecto internacional donde 
opera más el crédito documentado estableciéndose al mismo tiempo el valor de 
los términos irrevocable y confirmado. Como dice Cervantes Ahumada. ni 

"El crédito será irrevocable, cuando el banco acreclitante no pueda revocarlo 
sin consentimiento del beneficiario; y será confirmado, cuando además del acre­
ditante, intervenga el banco confirmante, generalmente de la plaza del vendedor 
beneficiario. El crédito revocable tiene en general poca aplicación y tiende a 
desaparecer de la práctica comercial." oü 

Nos hemos referido, en esta operación, a la obra de Cervantes Ahumada, 
por considerar que sus puntos ele vista son los que con más claridad explican el 
problema a este respecto. 

Según hemos indicado, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
reglamenta todo el crédito revocable bajo la denominación de confirmado. Pero 
es el articulo 113 ele la Ley General ele Instituciones ele Crédito y Organizaciones 
Auxiliares el que hace la distinción entre el crédito confirmado y el no confir­
mado declarando, además, aplicables los Usos Internacionales en cuanto a las 
obligaciones de los bancos. Se deben considerar aplicables entre nosotros las Reglas 
ele Viena. 

Las distinciones terminológicas en el Proyecto para el Nuevo Código de 
Comercio aparecen claras, ya que sus normas están inspiradas en los Usos Inter­
nacionales, lo cual tiene importancia, ya que unificaría el criterio respecto a esta 
importante materia. oG 

A) Obligaciones de las t)artes. a).-Del acreditado ele acuerdo con el ar• 
tículo 113 LGICOA el acreditado tendría la obligación ele hacer al acreditante, 
oportunamente, la provisión de fondos, si no se ha pactado lo contrario en el 
contrato. Diremos con Cervantes Ahumada que la falta de provisión no influye 
en las relaciones entre acreclitante y beneficiario, tratándose de un crédito irre­
vocable. 

b.-Del acreditante. Este debe ejecutar las instrucciones del acreditado, 
con anterioridad al cumplimiento de cubrir el crédito al beneficiario, "~u obliga­
ción esencial será la de verificar la conformidad ele los documentos con las ins­
trucciones que haya dado el acreditado al solicitar la carta ele créclito" m. 

c.-Del beneficiario. Las obligaciones del beneficiario vendedor, están en 
relación al acreditado comprador ante el que responderá ele la calidad de las 
mercancías y de la regularidad de la venta, sin tener ante el acreclitante obliga­
ción directa. ª8 

Estas obligaciones se encuentran consignadas en las Reglas ele Viena que han 
sido seguidas por el Proyecto para el nuevo Código de Comercio. Son estas ventas 
en consecuencia, el pilar central en que descansa el comercio internacional ele 



mercancías que se transportan por mar, razón por la cual consideramos un avance 
de excepcional importancia, el que la Ley de Navegación y Comercio Marítimo 
mexicana incluya los principios generales que sirven de base a estas importantes 
operaciones mercantiles. 
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CAPÍTULO V 

COMPRA-VENTA LIBRE A BORDO (LAB ó FOB) 

La compraventa LAB, libre a bordo, en el comercio iberoamericano y FOB, 
Free cm board en el tráfico inglés, es aquella en que se "obliga el vendedor a 
entregar la mercadería a bordo del buque que ha de transportarla hasta el punto 
de destino convenido" 011• 

Es la anterior acepción la que acepta la Cámara de Comercio Internacional, 
en contra ele la opinión de autores como Lyon-Caen y Rennult, Ripert, Chaveau 
y Ramella, así como algunos fallos de tribunales marítimos que afirman que en 
esta venta el vendedor se obliga a colocar la mercancía delante ele la nave que 
ha de efectuar el transporte, lo que para los anglo-sajones se llama Free along 
side of tite shijJ (CB o FAS). 70 

Se puede afirmar que esta operación es una compra-venta en firme pura y 
simple y sus efectos inmediatos se producen en el punto de embarque de la mer­
cancía, sin encontrarse sometida a ninguna condición que modifique sus efectos. 

Se debe hacer notar que en los comienzos de su aplicación y durante algún 
tiempo el criterio ele apreciación, como lo anotamos, no era uniforme, ya que 
en contra del concepto antes expuesto, algunos entendían que el vendedor cum, 
plía su obligación al colocar las mercancías al costado del buque, en el plazo 
convenido para su embarque. 

La Ley ele Navegación y Comercio MarÍtimo mexicana hace la necesaria dis­
tinción entre las compraventas pactadas LAB de las CB. Nos dice en su artículo 
213, "en la venta libre a bordo (LAB o FOB) la cosa vendida deberá entregarse 
para su transportación a bordo del buque en el lu~ar y tiempo convenido". En el 
artículo 215 especifica que el vendedor cumplirá con su obligación de entrega de 
las mercancías en las ventas al costado del buque, al colocarlas en el muelle, al 
costado del buque. 

Con lo anterior la posible confusión entre estas ventas queda aclarada por 
la Ley y se puede afirmar con fundamento en ella, que en las compras-ventas que 
ostentan la cláusula LAB o FOB, el vendedor cumplirá con su obligación entre, 
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que éste puede entregar la mercancía a su arbitrio dentro de ese mismo plazo, 
debiendo notificarse esa entrega al comprador para que acuda a la recepción ele 
la mercancía. 

La obligación consignada por el artículo 214 ele la Ley de efectuar los gastos 
por parte clcl vendedor, antes del momento de embarque, puede comprender los 
siguientes (sin enumera1fos exhaustivamente): gastos de carga, impuestos, derechos 
de muelle, derechos consulares, conocimientos, etc. Concretando, y de acuerdo 
con un tribunal francés (Tribunal de Comercio ele Marsella l 5-V-l 930) debe 
pagar los derechos ele salida de las mercancías. 

2.-DERECHOS Y 01JLH;Ac10NES DEL COMI'R,\UOR LAJ3.--Por su parte el compra­
dor LAB debed1: 

1.-Contratar el transporte y el seguro que cubra los riesgos ulteriores a la 
carga, por ejemplo: disminuciones o mermas, aumento ele derechos aduanales, etc. 

2.-Recibir la mercancía en el lugar y época convenidos. De no cumplir con 
esta obligación será pnsiblc enclcreznr en su contra la acción de rescisión y de 
daños y perjuicios por incumplimiento. 

3.-Pagar los derechos de importación ele la mercancía, así como bs opera­
ciones posteriores a Ja carga ele la misma a bordo. 

4.-lnclicar el puerto ele destino. En caso de que el comprador no cumpliera 
con esta obligación, el vendedor podría cumplir con ella enviando la mercancía 
al puerto del país donde el comprador reside, previa notificación. 71 

5.-En el supuesto en que se hubiera convenido que el comprador designara 
la nave (ART. 167 LNCM) en que se hará el transporte, cleberú hacerlo saber al 
vendedor. 72 

3.-THANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD y DE LOS RIESGOS. El nrtículo 213 de la 
Ley anota a este respecto lo siguiente ... " desde el momento de la entrega la 
responsabilidad ele los riesgos se transmitiní al comprador". 

Por tanto, los riesgos se traspasan desde el momento del embarque con inde­
pendencia de la época de la trasmisión de la propiedad, aún cuando ésa se opere 
en un momento diferente. En el caso en que la mercancía se perdiere l) deterio; 
rase, con anterioridad a su embarque, responderá de ello el vendedor. Pero si eso 
sucediera, con posterioridad al embarque, en especial durante la travesía, serán a 
cargo del comprador considerado como pos.;eclor desde el momento del embarque 
(ART. 213 LNCM). 
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CAPÍTULO VI 

COMPRA-VENTA AL COSTADO DEL BUQUE (CB o FAS) 

Como lo anotamos en un principio, esta dáusula era confundida con la libre 
a bordo o FOB, pero la Ley hace esa necesaria distinción. En su artículo 215 se 
refiere a ella en la siguiente forma: 

"En las ventas al costado del buque (CB o FAS), se aplicará el artículo ante· 
rior con la salvedad de que el vendedor cumplirá su obligación de entrega de 
las mercancías al colocarlas en el muelle al costado del buque y desde ese mo­
mento opera la transmisión de la responsabilidad de los riesgos ::il comprador." 

Podemos decir que se emplea el término CB cuando el vendedor desea coti· 
zar un precio, incluyendo todos los gastos, hasta In entrega de la mercancía al 
costado del buque y al alcance de las grúas del mismo.r.:i 

1).-ÜIH.IGACIONES y DERECHOS DEL VENDEDOR. 1.-Transportar la mercancía 
al puerto donde se encuentra el buque. 

2.-Almaccnar la mercancía en bodega o, en caso necesario, en el muelle, 
siempre que el comprador no hubiese contratado lanchas o consignación sobre 
el muelle. 

3.-Poner In mercancía al lado del vapor, en lanchas o sobre el muelle. 
4.-Rctirar el conocimiento de embarque. 
5.-Responsabilirnrse por pérdidas y averías hasta la entrega al costado del 

buque o sobre el muelle. 
6.-Efectuar los gastos ha;sta la entrega de la mercancía al costado del buque. 
A esta venta se le puede aplicar lo que se ha dicho en relación con las obli­

gaciones del vendedor LAB. La excepción obvia es que el vendedor, en este caso, 
cumplirá con su obligación entregando las mercancías al costado del buque y no 
a bordo del mismo, como en la LAB. 

2).-ÜBLIGACIONES y DERECHOS DEL COMPRADOR. 1.-Responsabilirnrse por 
pérdidas y averfos sufridas posteriormente a la puesta de la mercancí::i al costado del 
buque, así como el seguro de la misma. 
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2.-Tomar a su cargo todo el movimiento posterior a la puesta de la mer; 
canda al costado del buque. 

3.-Pagar los gastos <le estiva cuando las mercandas son demasiado pesa­
das para las grúas del barco. Este es un caso excepcional, puesto que los buques 
en la actuali<lad por su gran tamaño y capacidacl, sobre todo, los dedicados ni 
transporte internacional, son capaces de cnrgar cualquier tipo de mercancías 7'1• 

3).-TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD y DE LOS RIESGOS. Afirmamos, de 
acuerdo con la Ley, que desde el momento en que la mercancía es depositada al 
costado del buque que debe conducirla a destino, la propiedad ele ella y los riesgos 
ulteriores son transferidos al comprador FAS (aplicándose lo dicho en la compra; 
venta LAB). 
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CAPÍTULO VII 

COMPRA-VENTA, COSTO, SEGURO, FLETE (CSF; CIF o CAF) 

1).-IMPORTANCIA. A través de esta compraventa el comprador puede de­
terminar el beneficio que le reporta la adquisición de las mercancías, logrando 
hacer un cálculo exacto del precio de la misma, ya que en la suma que está obli­
gado a pagar, van incluidos el valor de la mercancía, el flete y el seguro. La opera­
ción que se realiza con la cláusula CIF es en firme, lo cual evita a los adquirientes 
las fluctuaciones momentáneas del alza o baja de las obligaciones, a que están 
comprometidos en las especulaciones que hayan iniciado. También evita al im­
portador las gestiones que debería realizar: la puesta a bordo de las mercancías, su 
importe y seguro en el extranjero. Ya que de no tener un representante en el 
lugar en que debiera efectuarse el embarque, contratarse el transporte y asegurarse 
la mercancía, se enfrentaría con grandes dificultades. 

Por lo que toca a los riesgos que puede correr la mercancía durante el viaje, 
el comprador pactando CIF, se garantiza, ya que éstos se cubren, automáticamente, 
por medio del seguro que se estipula en el contrato. 

Por otra parte, en lo que toca al término de ejecución del contrato, no se 
ciñe a ningún plazo y así el adquiriente no tiene que esperar la llegada de la nave 
para tener un derecho cierto y trasmisible, como sucedía en las ventas a desem­
barque. 

El vendedor por su parte, una vez que embarca las mercancías, se encuen• 
tra a salvo de los riesgos y deterioros que pudieran correr las mismas, en el trans­
curso del viaje, pues desde el momento en que ejecuta el embarque, se encuentran 
a cargo del comprador. 

También el vendedor está a salvo en las fluctuaciones de precio de las mer­
cancías puesto que el comprador se obliga a pagar el precio que se estipuló al 
cerrarse la operación, aunque las mercancías, a la llegada del buque, tuviesen un 
precio inferior. 

Con respecto al pago, el vendedor también se beneficia, tratándose de una 
venta contra documentos. Libra una letra de cambio al comprador o al banco, 
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lo cual le permite obtener el precio de las mercancías sin la obligación de esperar 
a que las mismas lleguen a su destino. 

Finalmente, esta operación constituye un medio imprescindible en las transac· 
ciones del comercio intcrnncionnl, por responder suficientemente a las necesidades 
de seguridad y rapidez que requieren lns e1npresns importadoras y exportadoras en 
este tráf icL1. 

Cabe aclarar que la venta CIF es un contrato en constante transformación pnr 
su finalidad misma y el gran interés que significa en el campo jurídico comercial.''' 

2.-EvoLUCIÓN DE LA COMPRAVENTA CIF. Este contrato surge también del 
tráfico marítimo intcrnncional. El progreso de la navegación marítima propició 
un desarrollo enorme en el con-1ercio de importación y expor1·ación mundial, lo 
cual hn venido n facilitar la realización de contratos entre ausentes, rápida y 
eficazmente. 

Como ya dijimos nl tratar la evolución de las compraventas marítimas en 
general, antiguamente éstas se efectuaban en embarcnciones de vela, ofreciendo 
muy poca seguridad a kls wntratantes y se caracterizaban porque se reali:aban 
a condición ele teliz J legada al puerto de destino. En e:stas ventas no se hacía la 
designación de la nave que había de transportar las mercancías P•)l" el hecho de 
no existir en esn época rutas fijas de navqrnción, lrnciéml\\se d cnvín en b em­
barcación que pres1·:wa mnyor seguridad y rapidc: en In trnve:>Ía y que, a la ve:, 
tocara el puertu nl cwd se querían enviar las mercancías, dando lugar esto a 
serios inconvenientes que afectaban ],is intereses del compradnr. 

Paralelo al desarrn!J,1 del C<imercin, las rutas de ln navegación rnarílinrn se 
fueron haciendo permanentes. Esto permitió n los compradnrcs designar la nave 
que clehía hacer el trans11urtc, iniciúndu~;c la prúctica de venta sdire nave desig· 
nnua, pero aún como venta sujeta :1 la condición de arribo de la mercancía ni 
puerto ele destine\ momento en que se hncín la transmisión ele la propieclacl. 

Casi simult{meamcntc a la aparición de las vcnras soLre nave designncln, apa­
rece otra forma de ventn: la venta sobre embarque, que cnntrnriarnente a ln ante­
rior no esta sujeta a condición suspensiva, ~icndo mús bien una compra-venta a 
término. 

En Frnncia, en el aiío 1860, se presentan algunos ca~llS de venta Cff. La 
aparición de la CIF se remonta hacia la mitad del sigh") XIX, y no parece que haya 
tenido uso antes ele esa fecha en lus países que hoy la lrnn adoptad,1. 7'1 

Por lo que toca a la evolución ele la venta CIF, la veremos a través ele In 
que nos dice Renard 77 que la divide en tres graneles períodos: 

lo.-1860-1890. En esta época !ns decisiones de la jurisprudencia hadan re­
ferencia solamente a In comprobación de la existencia de In cláusula CIF, sin pro­
fundizar en su estudio. Quedaba únicamente n los tribunales el precisar sus efec-

54 



tos en lo relativo a los riesgos y propiedades, o sea, determinar el momento en el 
cual pasaban del vendedor al comprador. 

20.-1890-1910. Caracteriza a este período el deseo de dar mayores garan­
tías al comprador CIF, para In cual se exige la presentación de documentos y la 
mayor regularidad ele los mismos, so pena de rescisión del contrato. En Marsella 
se obedece a regbs muy estrictas y la jurisprudencia con el fin de proteger a 1011 

compradores exigía rigurosamente, que se cspccificnran las mercancías con ante­
rioridad a la nhierta de los bultos; dehienclo éstos individualizarse con sumo cui­
dado, haciendo, ;il misnrn tiempo, viajar ]ns mercancías bajo póli:a de seguro y 
conocimien1·l1 de embarque. 

3o.-A partir de l 9 lO. La venta CIF se presenta combinada a una opera­
ción documentaría. En la primera y segunda etapn que hemos mencionado, los 
intereses de las p~ntcs se encontraban siempre en PU!:ina, ya que cada una de ellas 
buscaba protegerse con respecto a la otra y el problema ele la trasmisión ele los 
riesgos, así como el momento en que tenía lugar b trasmisión de la propiedad se 
debntió mucho en esa época. A partir del año Je 1910, los intereses de los con~ 
tratantes se encuentran rnús protegidos, debiclo a la seguridad que les pt'l)porciona 
el contrato, así como b efectividad ele sus cláusubs, ya que wnticne cláusulas 
relativas nl seguro, al transporte, a la calidad y cantidad de las mercancías, al 
peso y especificación de las mismas, al pngo contra documentos, etc., frente a 
otras, relativas a las prucbns ele In rnliclnc.l, cantidad, transporte, etc. 

A pesar de que el contratn CIF era conocido en el siglo pasacln, lns legis­
laciones no se ocupan de él. Solamente las legislaciones del norte de Europa lo 
tratan con relativa amplitud, reglamentando el contrato según las costumbres 
comerciales y marítimas establecidas en cada país.•~ 

En Italin, la rewpilación de los usos comerciales comunicados por el Con­
sejo Provincial de la Economía de Génova, establece en relación con la compraventa 
CIF !ns reglas siguientes: 

la.-La mercancía con la cJ[\usula CIF viaja por cuenta y riesgo del com­
prador. 

2a.-La cl<'iusula CJF, aunque ~;ea estipulada en tiempo ele guerra, comprende 
el costo y el flete y únicamente el seguro mnrítimn contra riesgos ordinarios de 
navegación, pero no comprende el seguro sobre riesgos de guerra si éste no ~e 
estipula expresamente. El valor ele esta regla, consecuencia de las costumbres co­
merciales, es establecida en el derecho inglés 7n. 

A pesar de la gran difusión de los usos y costumbres rnmerciales en torno n 
la venta CIF, éstos difieren de un país a otro, lo cual motivó la necesidad de pre~ 
cisar las operaciones a través de contratos tipo. 

Las Asociaciones Sindicales de Importadores, con el propósito de determinar 
sus obligaciones, crearon los contratos tipo como medio para garantizar sus opera~ 
raciones. Los más notables de estos contratos son los de la Asociación de Londres 
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~ara el Comercio de Cereales (Lonclon Corn Association, conocidos por sus inicia· 
les LCT A), con 75 fórmulas, de las cuales son contratos CIF. Este contrato fue 
empleado en Francia, Burdeos y Nantes so. 

En Francia existe un contrato que adopta la Cámara Sindical de Harinas para 
la importación de cereales de Africa del norte, establecido en 1909 por sindicatos 
importadores de Marsella. / 

En Roterdnm dese/e 1913 existe lllll' también para la importación ele ce­
reales, del lvtar Negrn. En 1920, nparece el contrato de Casahlanca y los contratos 
ingleses parn 1n irnpnri-ación ele aceites, azúcar, café, etc. 

Estos contratos tipo no ln~>r:m resolver el problema que originó su creación, 
variando de un lugar a otro, segú1, su país ele origen y están muy distantes de 
que logren gencraliznr su aplicación. 

En e~tas condiciones la Asociación Francesa de Derecho Marítimo sometió 
al· estudio de la Cámnra de Comercio lnternncional, un proyecto para la unifi­
cación de la venta CIF y ésta, después de emitir un voto en 1921 en el sentido 
de crear un snlo tipo ele venta, se vio obligada a precisar los términos comerciales, 
y plantenr el problemn en París, el cual se tomó en considcraciSn e11 la Interna­
tiona!. Law Association. 

La ramn frnncesa del citado organismo presentó en 1925 un proyecto, en 
lugar de la forma de contrat,1 tipn; incluía un cuestionnrio inspirad<' en la diaria 
práctica en Francia, Inglaterra y Bélgica. Al someterse ese proyecto a In conferen­
cia de Derechn Internacional de Viena de 1926, y ante !ns represcnt;icinncs de 
varios países, fue adicionado y sometido posteriormente a la conferencia que 
había de celebrarse en 1928 en Varsovia. El proyecto fue ::iceptado por la confe­
rencia de Varsovia y es el que lleva el ntimbrc de Rc.~las ele Varsovia, que hn ser­
vido en el comercio COJ11l) una e:>pecie de Código Internacional. En el año ele 1929, 
las Regl:ts de Varsovia se sometieron n estudio en el congreso de la Cámnra de 
Comercio Internacional que se celebró en Amsterclam, doncle después ele exa­
minadas fueron ;i probada:;. 

Parn el año de 1932, las Reglas de Vars,wia, tras diversas vicisitudes, fueron 
puestas en el orden del día ele la conferencia ele la lntcrnational Law Association 
que se celebró en Oxford, siendo clefinitivamente aprob::idas hnio la denominación 
de Reglas de Varsovia y de Oxforcl. Estas reglas, ofrecen principios generales y 
uniformes para compra-venta de mercancías CIF. 

Por otra parte, nclemñs ele las reglas que hemos citado, el 29 de abril de 
1930 "Le Conseil de Direction de l'Institllt lnternational de Romc /lmtr L'Uni­
fication de Droit /lri1;é", nombró una comisión para que se encargara del estudio 
de un proyecto de Ley con el fin de establecer reglas uniformes relativas a la venta 
internacional. Esa comisión estaba integrada por representantes de diversos países 
(Francia, Inglaterra, Alemania y otros más). Después de varias reuniones la citada 
comisión formuló en 1935 un proyecto de Ley que se denomina Projet d'une !oí 
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internationale uniforme sur le clroit de la ven.te", el que contiene reglas uniformes 
sobre la venta internacional. 

Con posterioridad y después ele haberse hecho un examen minucioso de la:: 
modificaciones propuestas a este proyecto, el Comité ele Expertos se reunió i.ma 
vez más en París en 1938 para cambiar su redacción y evit:u toda duda so':ire 
la delimitación de la ley; dio origen a que se modificara el título del proyecto de 
1935, sustituyéndolo por el de Prejet cl'rme loi uniforme rnr la iJentc internationa­
le des objcts mobiliers cor/>0rcls. Su nueva redacción fue sometida a la clireccic'm 
del Consejo del Instituto Internacional ele Roma, que en su doceava reunión ce­
lebrada en 1939 lo aprobó. 

En el capítulo VII, artículos 104 y 105 del mencionado proyecto (1939) se 
reglamentan expresamente las ventas LAB y CIF estando las disposiciones sobre 
esta última en armonía con las que al respecto establecen las Reglas de Varsovia 
que citamos. 81 

3.-CoNCEPTO DE LA COMPRA-VENTA CIF. Se trata de un contrato típica­
mente comercin.l y marítimo. La lnternational I.aw Association (1925) da un con­
cepto claro de lo que se debe entender por esta operación: 

"Es toda contratación en virtud de la cual el vendeclor se obliga a entregar 
a bordo ele la nave, para ser transportada a su destino, una mercancía dctermi .. 
nada en género por un precio que comprende, no sólo el valor de la mercancía, 
sino también el costo del seguro y del transporte hasta el puerto de destino. Des­
de el momento en que se efectúa el embarque, el vendedor ya no puede dispo­
ner de la mercancía, ni efectuar modificación alguna en la composición ele los 
lotes; los riesgos ele la mercancía pasan a cargo del comprador desde el momento 
en que la mercancía ha siclo puesta a bordo ele la nave. La mercancía est8 re· 
presentada por documentos (conocimiento ele embarque, póliza de seguro, factu­
ra de origen, etc.), la entrega de los cuales al comprador, equivale a la toma de 
posesión por parte de este último de la mercancía misma." 

En el mismo sentido se pronuncia la Ley ele Navegación y Comercio Marítimo 
Mexicana en sus artículos 216, 217-III y 218. 

El origen ele las siglas CIF o CAF son alocuciones inglesas y francesas que 
significan en español costo, seguro y flete, usánd0se por la intensidad del co­
mercio marítimo angloamericano, la forma inglesa. 

La cláusula CIF inserta en un contrato de compra-venta, imprime a esta 
última, una modalidad especial sin modificar por ello la esencia de la compra­
venta. La cláusula sólo agrega a las moclalidades de ésta, obligaciones que no son 
propias de la venta mercantil, sino exclusivas de los contratos con cláusula CIF, 
así, el vendedor, además de las obligaciones normales, queda obligado en virtud 
de la cláusula a efectuar el transporte de la mercancía hasta el puerto de destino, 
a proveer el seguro, a poner las mercancías a bordo de la nave, y, finalmente, a 
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remitir los documentos correspondientes al comprador o consignatario de la carga. 
Por medio de esta cláusula, las partes convienen en que el precio estipulado 
comprenda Jos gastos ele transporte y la prima del seguro, así Cl)ll10 el de la mer­
cancía, ele tal manera que el vendedor efectuará todos los gastos que serún reem­
bolsados por el comprador. 

4.-NATURALEZA JURÍDICA DE LA COMPRAVENTA CIF. Este contrato ha alcan­
zado enorme desarrollo en Jos últimos años por su práctica constante y pnr cons­
tituir uno de los medios mús idóneos parn llevar a cabo las transacciones del co­
mercio intemncional. Por ello mismo, los juristas especialmente franceses e ingle­
ses, han elaborado teorías para determinar la naturaleza jurídica de la operación. 
Haremos referencia a las principales: 

a). Teoría del mandato. Algunos afirman que se trata de un negocio com­
plejo, con numerosas chíusubs, conteniendo un contrato de venta ele transporte 
y de seguro. Al ser ésta, una de las más antiguas teorías sostiene que las pres­
taciones a las que se obliga el vendedor (las de proveer al transporte y al seguro 
de la mercancía) no son ejecutadas por él en cumplimiento del contrato de venta, 
sino que se derivan de un contrato diferente, un mandato del comprador a favor 
del propio vendedor. 

Nosotros afirmaríamos que las obligaciones del vendedor en relación al trans­
porte y al seguro, no son cumplidas en ejecución de un mandato, sino que forman 
parte de la esencia ele las prestaciones puestas a su cargo en virtud dd contrato. 82 

Colagrosso, al referirse a las características de este contrato, dice que no puede 
encajar en la teoría del mandato la venta CIF, por las siguientes razones: 

"I.-En esta venta el vendedor no está obligado, como acontece en el con­
trato de mandato, a rendir cuentas al comprador ele su actividad, actúa en nom­
bre y por cuenta propia. II.-Es imposible distinguir en la composición del precio 
qué parte se refiere al mandato y cuál a la venta, ya que los elementos del mis­
mo, fusionados en un todo indivisible, no pueden separarse. III.-Puesto que la 
representación de la póliza de uno de los Essentialia negotti en la venta CIF, 
el vendedor tiene la obligación ele asegurar la mercancía (y de entregar la póliza) 
y en caso de falta de seguro debe responder hacia el comprador de los dafios 
causados aunque la mercancía llegue bien; en cambio en el mandato no se res­
ponde de los daños en caso de inejecución del mismo si éllos no existen." 8ª 

b). La comfJra-venta CIF es una venta de clornmentos. Esta teoría la sos­
tiene la jurisprudencia inglesa menos reciente y considera, que por la importancia 
de los documentos, la operación es una venta de documentos (sale o/ docamcnts), 
en el sentido propio y señalando a éstos como el objeto del contrato. 61 

A nosotros nos parece que identificar la CIF con una venta contra docu­
mentos como lo hace la doctrina inglesa, es un error. Se confunde el derecho al 
documento como título de crédito representativo de las mercancías, con el derecho 
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incorporado en el mismo, es decir, el derecho a la propiedad de las mercancías. 8r; 

Se confunde también, la función de los documentos como simples instrumentos de 
ejecución del contrato, con el objeto del mismo. 

c). La com]mi-vcntct CIF es una 11rnta cs}1ccial. Esta doctrina está rnuy 
difundida y los autores que b apoyan parten del concepto de que la CIF es una 
venta de mercancías contra Jocumcnt<lS y afirman que es una forma de venta 
especial, autónoma, cuyos caracteres y normas peculiares son inconciliables con 
las normns positivas de la venta civil y mercantil. Sil Esta teoría autonomista ha 
sido superada por la más reciente y que en nuestra opinión es la rnús acreditada 
y desarrollada en la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, en ln f(irma que se 
expone en el inciso siguiente. 

d). La com/>ra-venta CIF es 11na modalidad marítima de la comtJra-venta. 
Más que ninguna otra, la compra-venta CIF reviste características propias que han 
logrado tipificarla, de tal manera que en la actualidad le conceden una estructura 
particular. Sin embargo, con todas las peculiaridades que presenta, en lo que toca 
a la formación del contrato, bs obligaciones ele las partes a la prestación de garan­
tía de las cosas objeto del contrato, se rigen por las normas generales de la com­
pra-venta. En efecto, la cJ{1usula CIF sólo agrega a las modalidades de la misma, 
ciertas obligaciones al vendedor que no corresponden a la compra-venta, sino que 
son circunstanciales y con el objeto de favorecer el tráfico de mercancías, como son 
las de proveer el seguro, el transporte, entregar las mercancías a bordo de la nave, 
remitir los documentos al comprador, etc. De acuerdo con esta teoría, tendremos 
que afirmar que se trata de un negocio típico de compra-venta ele mercancías 
individualizadas, en la cual los riesgos se trasmiten al comprador desde el ins­
tante del embarque ele la mercancía, en tanto que la posesión y 1n propiedad 
se trasmiten en el momento de la entrega de los documentos. El retiro de éstos, en 
otras palabras, es conclición indispensable para la adquisición de la propiedad. 87 

5.-TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD y LOS RIESGOS. 1::.]ectos traslativos de la com­
pra-venta. De acuerdo con los principios doctrinales actuales y con las legislacio­
nes vigentes, uno de los modos prcterentes de transferir la propiedad es la compra­
venta, y se trata de un contrato principal, consensual, bilateral, oneroso y gene­
ralmente conmutativo, en virtud del cual una persona llamada vendedor transfiere 
a otra llamacla comprador, la propiedad ele una cosa o de un derecho median­
te el pago de un precio cierto y en dinero. 

Se han discutido mucho los efectos translativos de la compra-venta en la doc­
trina, y no ha sido posible aún que los diversos sistemas legislativos concuerden 
acerca de este punto. Al respecto podemos señalar dos grandes sistemas, el tras­
lativo, adoptado por el Código de Napoleón, que se conoce también W!i el nom­
bre de principio moderno y en virtud del cual: "la trasmisión de la propiedad 
se realiza por efecto mismo del contrato". Esta corriente está adoptada por la 
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generalidad de los Códigos: Código Civil Francés, Arts. 1138-1583; Código Civil 
Italiano, Arts. 1470, 1376, 1378; Código Civil /Jara el Distrito y Territorios Fc­
clcralcs, del Derecho Mexicano, Arts. 2014 y 2249. 

Al contrario de lo anotado, otros códigos conservan el principio clásico del 
Derecho Romano, de acuerdo con el cual la trasmisión de la propiedad se opera 
además de por la celebracíón del contrato, por la tradición o entrega de la cosa. 
Entre estos Códigos podemos citar el Código Civil Alemán en sus artículos 433, 
873, 925 y 929. El Código Civil Español en sus artículos 609, 1445, 1461, y 1905, 
así como el Cádigo Civil Argentino en sus artículos 577, 2378 y 2379, ctc. 88 

DERECHO MEXICANO. A partir de los Códigos Civiles de 1870 y 1884 nuestra 
legislación adopta el principio moderno de que la transmisión de la propiedad se 
realiza como efecto directo e inmediato del contrato. sn Este principio nasa a nues­
tro Derecho Civil y Mercantil en el Código Civil vigente, su artículo 2014 expresa 
que: "en las enajenaciones ele cosas ciertas y determinadas, la transmisión de la 
propieJad se verifica entre los contratantes por mero efecto del contrato, sin de, 
pendencia ele tradición, ya sea natural, ya simbólica ... " En este mismo sentido 
el artículo 373 del Código de Comercio, establece que: "las compraventas que 
se hicieren sobre muestras o calidades determinadas y conocidas en el comercio, se 
tendrán por perfeccionadas por el solo consentimiento de las partes." 

Así tenemos que si el objeto del contrato recae sobre cosas indetermina, 
das por su especie, la trnsmisión de la propiedad se operará a partir del mo, 
mento en que la cosa se hace cierta y determinada. Este principio fue consignado 
también en los Códigos ele 1870 y 1884 pasando a nuestro derecho vigente, en los 
artículos 2015 del Código Civil y 374 del Código de Comercio. 

Finalmente, el Código Civil al definir el contrato de compra-venta lo hace 
como aquel por el cual uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad 
de la cosa o de un derecho, y el otro a su vez, está obligado a pagar por ellos un 
precio cierto y en dinero (Art. 2248). 

El artículo 2014 en relación con el 2249 determinan en forma precisa los 
efectos traslativos de l:i. compra-venta. El 2249 expresa textualmente que por 
regla general la venta es perfecta y obligatoria para las partes cuando se ha con• 
venido sobre la cosa y el precio, aunque la pr!i:nera no haya sido entregada y el 
segundo satisfecho. 

Es conveniente aclarar que no debe confundirse la transmisión de In propiedad 
en el contrnto de compra-venta con la entrega de la cosa, ya que la tradición tiene 
distinto carácter en cada uno de los sistemas legislativos anotados y los que siguen 
la corriente del Código de Napoleón. La transmisión del dominio no es In entrega 
de la cosa, sino que ésta es un acto de ejecución, una obligación específica del 
vendedor consistente en la realización de los actos necesarios con el objeto de que 
el comprador esté en posibilidad de disponer de hecho de la cosa como su dueño; 
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no desempeña papel alguno en la perfección del contrato. 00 Se trata, repetimos, de 
un hecho material no jurídico ya que en tal sentido se pronuncia nuestra Le­
gislación, 

Por el contrario, en los sistemas en que prevalece el principio romano, la 
entrega es el medio jurídico de transmitir al comprador la propiedad ele la cosa, 
es decir, no es un simple hecho material sino un elemento necesario por medio 
del cual el contrato ejerce su función translativa, así tenemos que en este sentido­
se pronuncian el derecho alemán, español, arger.tino etc. 

6.-1'RANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD EN LA COMPRA-VENTA CIF. Muchos esfuer­
zos se han hecho en la doctrina con el objeto de determinar el momento a par• 
tir del cual el derecho de propiedad sobre las mercancías es transferido al com­
prador, con el objeto ele unificar en la jurisprudencia y en los sistemas legislativos 
la manera de operarse y la transmisión del dominio, pues este hecho, como puede 
decirse, es el centro de gravedad de la venta CIF debido a los múltiples efectos 
que produce entre las partes. 111 Sin embargo, se puede decir que la doctrina no ha 
logrado su propósito ya que como dice Colagrosso: "la transmisión de la propiedad 
de la compra-venta CIF se opera al momento de la celebración del contrato, se­
gún sean las reglas de entrega y las normas comunes a las que obedece". o:i 

Ya dijimos al referimos a los efectos translativos de la compra-venta en ge­
neral, que tanto la doctrina como las legislaciones vigentes, aceptan en forma uná­
nime a la compra-venta como uno de los modos preferentes de transmitir la propie­
dad, habiendo sólo discrepancia entre las mismas en lo referente al momento en 
que se transfiere ese derecho al comprador. Señalamos al efecto dos grandes 
sistemas, el translativo del Derecho Francés (adoptado por el Código Civil vigen­
te), y el clásico de Derecho Romano. Cabe preguntarnos ahora cuál de estos sis­
temas es aplicable a la CIF, es decir, a partir de que momento es transferida la 
propiedad al comprador. 

En esta compra-venta el problema se complica más por tratarse de una ope~ 
ración contra documentos y por la diversidad de teorías que la doctrina y la juris­
prudencia han elaborado con relación a este problema y que ofrecen, no sólo 
un mero interés teórico sino práctico, puesto que como dice Garo 113 según sea la 
teoría que se adopte, será el modo de distribuir los derechos y obligaciones de las 
partes y en particular el momento en que se transmiten la pr ipiedacl y los riesgos. 

DIVERSAS TEORÍAS. Las trataremos de clasificar en orden progresivo, según 
la importancia de las mismas. 

Primera teoría. Sostiene que Ja CIF es un contrato consensual y que, en 
consecuencia, la transmisión de la propiedad se opera por mero efecto del contrato, 
bastando, según ella, con el solo acuerdo sobre el precio y cosa para que se efectúe 
el acto translativo, no requiriendo para ello la tradición. Desde el momento en 
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que se perfecciona el contrato, adquiere el comprador 1n propiedad sobre las 
mercancías. 

Esta corriente fue sostenida alguna vez por la jurisprudencia francesa que 
aplica a la venta CIF el sistema translativo del Código Civil francés. Barrera Graf 
piensa que: "esta teoría es inaceptable, ya que sostiene que no sería necesaria 
para la transmisión de la propiedad ni la individualización de las mercancías ni su 
tradición, ni el derecho a disponer de ellas que sólo se obtiene con la transmisión 
de los documentos respectivos de las mercancías a favor del comprndor".1H Urista 
Doria dice: "la transmisión de la propiedad en la venta CIF no puede operarse 
por el solo acuerdo de las partes, ya que si bien es cierto que el objeto principal 
de la compra-venta es la transmisión inmediata de la propiedad por efecto del 
contrato (Código Francés), tnmbién es verdad que este principio sufre excepciones 
cuando se trata de ventas que están afectadas de alguna modalidad. Ventas suje­
tas a una condición, ventas a término, ventas que tienen por objeto cosas deter­
minadas solamente en género. En estas ventas la transmisión de la propiedad no se 
realiza sino desde el momento en que la condición o término sea cumplido o 
bien cuando las mercancías se hayan individualizado" .m; 

Podemos afirmar que la CIF es una compra-venta que tiene por objeto mer­
cancías determinadas únicamente en género, por lo que requiere para la transmi­
sión de la propiedad no sólo su individualización por parte del vendedor, sino 
que esa individualización la conozca el comprador, lo que sólo se logra con 
la transmisión de los documentos representativos de las mismas al comprador. Esta 
transmisión de los documentos equivale a la entrega de las mercancías al comprador, 
el cual, desde ese instante, adquiere el derecho de propiedad sobre las mismas 
(L.N.C.M. art. 210). 

Segunda teoría. Una de las primeras doctrinas y de las más difundidas, es 
la que se sostiene principal mente en Francia y en Italia y que afirma que el de­
recho de propiedad sobre las mercancías es transferido desde el momento de su 
embarque a bordo del buque que ha de transportarlas a su destino, independien­
temente de la transmisión de los documentos al comprador, y:i que la aceptación 
de éstos sólo transmite la posesión de la mercancía. 

Se pueden hacer a esta teoría las mismas observaciones que a la antes ci· 
tada, puesto que no basta la individualización de las mercancías realizada unila· 
teralmente por el vendedor para que sea operada la transmisión, sino que es in­
dispensable que la individualización sea del conocimiento del comprador, lo 
cual, repetimos, solamente se logra al transmitir los documentos (conocimiento de 
embarque u otro documento en que se haga constar qur las mercancías vendidas 
se han especificado). 

Por lo anterior, no puede decirse que la transf; cncia de la propiedad se 
efectúa por el hecho de realizar el embarque de fo mercancías, ya que mien­
tras el vendedor conserve en su poder los documentr , y, en tanto no los transmita 
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al comprador, contmua gozando de la posesión de las mercancías y consecuen­
temente puede disponer de las mismas. 00 

Tercera teoría. Esta teoría es la que sostiene que para la transmisión de la 
propiedad, en la compra-venta CIF, son necesarios tanto el embarque, como 
la transmisión de los documentos. Desde que el vendedor ha cumplido con el 
embarque y con la transmisión de los títulos, el derecho de propiedad sobre las 
mercancías se entiende transferido al compradorY7 En nuestra opinión, es la 
teoría que sigue la nueva Ley de Navegación y Comercio Marítimo 1v1exicano. 

No obstante que en la Ley se establece con claricla<l esta doctrina y que ade­
más domina en la mayor parte del mundo, se le hacen las siguientes 0bjeciones: 

lo.-"En la doctrina suele afirmarse que la compra-venta es un contrato sujeto 
a condición; los que sostienen esta opinión, no se han puesto de acuerdo acerca 
del carácter de la misma, unos afirman que se trata ele una condición suspensiva 
consistente en la llegada ele las mercancías a poder del comprador, o en la transmi~ 
sión de los documentos al vendedor; otros en cambio, sostienen que es una con­
dición resolutoria determinada por el examen de los documentos por el compra­
dor." os Siguiendo a Barrera Graf podemos decir que no puede ser aceptada por 
las siguientes consideraciones: confunde a la CIF con una venta al desembarque, 
que sí está sujeta a una condición suspensiva de salvo arribo que es contraria a 
la naturaleza de la CIF, la cual tuvo su origen precisamente como una reacción 
de los comerciantes a esa clase ele ventas. 

2o.-La transmisión de los documentos se puede decir que tampoco es una 
condición suspensiva, ya que se trata de una obligación del vendedor, impuesta, 
en la antigüedad por el contrato, por lo tanto, el cumplimiento de esa obliga­
ción no puede estar sujeto a la voluntad del vendedor. Finalmente el examen de 
los documentos por parte del comprador, no puede constituir una condición reso­
lutoria, sino más bien esa condición consistiría en la falta de examen de los mis· 
mos, que cumplida, resolvería el contrato. 

Una segunda observación se le hace a esta teoría y se preguntan que si para 
la transmisión de la propiedad se requiere a<l ·más del embarque, la entrega de los 
documentos, ldesde el momento en que los documentos se remiten al compra­
dor o en el instante en que los recibe? 00 

Esta observación tiene interés, ya que mientras algunos subordinan la trans· 
f erencia de la propiedad a la remisión de los documentos, otros más concre­
tamente la refieren al momento en que dichos títulos son recibidos por el com­
prador.100 

Podemos afirmar que esta discrepancia de criterio es proveniente del hecho 
de que en los diferentes sistemas legislativos, resuelven el problema de acuerdo 
con las normas de entrega y las reglas comunes a las que obedece. Por nuestra 
parte, creemos, con Urista Doria, que la entrega en la venta CIF se considera hecha 
en el momento de la recepción de los documentos por parte del comprador, ya 
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que la individualización de las mercancías es conocida por él cuando tiene 
en su poder los títulos que la representan. Además, y fundamentalmente, el de· 
recho de disponer de las mercancías solamente se obtiene con la posesión por 
parte del comprador ele dichos documentos. 

En tercer lugar, se ha objetado también la teoría en el sentido <le que: "la 
remisión o entrega de los documentos, puede diferirse hasta la terminación del 
transporte, no obstante haber viajado las mercancías por cuenta y riesgo del com­
prador". 101 

Esta objeción parte de la opinión muy difundida en la doctrina que el 
traspaso de los riesgos es simultáneo al de la transmisión de la propiedad, y, en 
este caso, de resolverse en este sentido desvirtuaría la naturaleza de la CIF. La 
doctrina actual que acepta el hecho ele que la transmisión de la propiedad puede 
realizarse en distinto momento y lugar que la de los riesgos. La observación ci­
tada carece de fundamento, pues si la entrega o remisión de los documentos 
transfiere la propiedad desde que ésta se realice, se aplicarán retroactivamentc sus 
efectos a la época del embarque, por lo tanto, le asiste al comprador el derecho 
a reclamar por los riesgos del transporte al asegurador. 

7.-Los RIESGOS EN LA COMPRA-VENTA CIF. La generalidad de los códigos que 
han seguido el Código de Napoleón ( 1804) adoptan el principio de que los riesgos 
de la cosa objeto ele la compraventa, están a cargo del dueño, ya sea que éste 
tenga d carácter de comprador o de vendedor. Sin embargo, esta regla no tiene 
los mismos efectos, debido a los diferentes sistemas adoptados por las legislacio­
nes para la transmisión de la propiedad; para algunas, el dueño de la cosa es el 
comprador, en tanto que, para otras, lo es el vendedor. Por lo tanto, para poder 
fijar a cuál de las partes afecta el principio de que los riesgos de la cosa son a 
cargo del dueño, se debe partir del supuesto de que el contrato de compra-venta 
se haya perfeccionado, porque antes de ese momento "no existe vínculo alguno 
entre el futuro vendedor y el futuro comprador, y, en consecuencia, la destruc· 
ción total o parcial de la cosa sólo puede implicar un riesgo para el que trataba 
de asumir el papel jurídico de vendedor". 102 

Entonces tendremos que en las legislaciones que siguen el principio de que 
la transmisión de la propiedad se opera por sólo efecto del contrato, los riesgos de la 
cosa serán a cargo del comprador, quien se ha convertido en dueño de la misma 
desde el momento en que dicho contrato se perfecciona. 10ª 

Por otra parte, en las legislaciones donde la compra-venta no es translativa 
de dominio, es decir, que se exige además de la celebración del contrato, la en­
trega de la cosa para que la propiedad se transfiera, los riesgos son por cuenta del 
vendedor, quien sigue siendo dueño de la cosa en tantC' no entregue la misma al 
comprador (Art. 1416 Código Civil Argentino). En el Derecho Alemán en 
cambio, se encuentran preceptos que disponen que los riesgos son a cargo del 
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comprador sólo después de la entrega de la cosa (Código Civil Alemán, Art. 446). 
Con Urista Doria pensamos que estas normas no alteran la regla de que los 
riesgos de la cosa son a cargo del dueño, ya que una vez hecha la tradición al 
comprador, se convierte en propietario y es quien soporta los riesgos ch: confor­
midad con el principio de que las cosas perecen para su dueño. 

Lo que llevamos expuesto parte de la hipótesis de que la cosa objeto de la 
compra-venta sea cierta y determinncla, pu<.:sto que cuandn se trata de cosas 
genéricas, un::ínimemente las legislaciones aceptan el principio romano de que 
los géneros nunca perecen, Sin embargo, una vez que las cosas se han individua­
lizado es de aplicarse el mismo principio para las cosas ciertas y determinadas 
que establezca cada sistema legislativo. 

Se ha adelantado que la compra-venta CIF es una venta de géneros, y en la 
cual los riesgos se transmiten al comprador al momento ele la individualización y 
que la misma es hecha cuando las mercancías se ponen a bordo del buque, en 
tanto que la transmisión de la propiedad se opera hasta la entrega de los docu­
mentos al comprador. Cabe hacer entonces una pregu,1ta: lSe puede aplicar a la 
CIF el principio de que la cosa perece para su dueño? 

Al respecto, afirmaremos con Urista Doria que no es posible la aplicación 
del citado principio a la CTF, puesto que ademas de tratarse de un contrato de 
naturaleza especial que necesariamente se sujeta a reglas diferentes, contrariaría 
una practica universal que consiste en considerar responsable al comprador de 
las averías y pérdidas soportadas por las mercancías, desde el momento en que el 
vendedor hace entrega de ellas al porteador, o bien, desde que éste personal­
mente efectúa la carga. 

Las doctrinas italiana, francesa, española, argentina, alemana y mexicana, 
(Ley de Navegación y Comercio Marítimo, Art. 218) aceptan unát1imemcnte la 
regla citada que considera, como dijimos, que los riesgos son a cargo del compra­
dor desde el embarque de las mercancías. 

La razón por la quE es aceptada universalmente la transferencia de los riesgos 
al comprador desde el embarque de las mercancías se debe, sin duela, a diversas 
consideraciones propias de la naturaleza del contrato. La venta CIF se originó 
por las necesidades del comercio internacional, es una venta que ofrece,· en esa 
clase de operaciones, una mayor seguridad y rapidez en el movimiento de las 
mercancías que aquellas antiguas formas de venta sobre nave designada y sobre 
embarque, en las cuales la entrega de los objetos vendidos y la transmisión de los 
riesgos al comprador se operaba hasta que terminaba la travesía, es decir, en el 
lugar del domicilio del comprador. 

En cambio, en la CIF, el vendedor queda exento de toda responsabilidad 
sobre pérdidas o averías que pudiesen sufrir las mercancías, desde que hace la 
entrega de las mismas a favor del comprador, hecho que realiza en el momento 
del embarque. 

65 



La consideración por 1~ que, <-'1 forma unamme, se acepta que los riesgos 
se atribuyan al comprado; desde el t:ff1barque, se puede explicar fácilmente to• 
mando en consideración que, a partir de ese rnomentü, el vendedor cesa en In 
posesión materia\ de h1s mercancías y, por tanto, está imposibilitado para evitar 
cualquier daño de las mismas. No sería equitativo, como afirma Barrern GrnC, que 
estando las mercancías cubiertas por un contrato de seguro en favor del compra· 
dor, éste se beneficiara en caso de siniestro, haciendo efectiva la póliza y, además, 
que el vendedor respondiera por los riesgos a Jo largo de la travesía; estaríamos 
ante un caso típico de enriquecimiento ilegítimo. Si a lo anterior se añade que 
la característica fundamental de la CIF es que el precio de las mercancías está 
integrado por el costo, seguro y flete (L.N.C.M., Art. 216), es lógico suponer 
que si el transporte es por cuenta del comprador, los riesgos a los que la mer• 
canda está expuesta durante la travesía sean a su cargo. 101 

Una ve: determinado el momento de la asunción de los riesgos por el com­
prador, es necesario señalar, aunque sea brevemente, el alcance de los mismos. 
Como afirma Colagrosso 111 ~ el riesgo en sentido amplio, no sólo comprende las 
pérdidas o averías de las mercancías, sino, al mismo tiempo, los hechos inherentes 
al transporte y ni embarque de las mismas. 

Por lo tanto, siguiendo a Garo wr. podemos decir que los riesgos a cargo del 
comprador pueden ser: 

a). La pérdida total de las mercancías por acontecumentos mnnt1mos, tales 
como el naufragio, incendio, tempestad o cualquier otro siniestro que se regis· 
tre durante el trayecto. 

b). Las mermas ele lqs mercancías propias de la travesía, si las partes han 
estipulado el precio rnl , .1 peso de las mismas. 

e). Las alteraciones, disminuciones o deterioros ocasionados a las mercan­
cías por desvío de ruta, por desembarco en un puerto intermedio o por transbor­
do, hechos que pueden presentarse como una necesidad de la navegación, aún 
en contra de lo estipulado por las partes. 

d). Los perjuicios ocasionados por el retardo de la travesía, skmpre que 
el embarque se hubiese efectuado en tiempo, y el vendedor haya cumplido las 
condiciones pactadas para el transporte. 

e). La sustitución fraudulenta de las mercancías durante el transporte, tanto 
más si el vendedor demuestra con los documentos correspondientes a la opera· 
ción, haber embarcado las estipuladas en el contrato. 

f). Las pérdidas ocasionadas por contribución en caso de avería común. 
g). Las sufridas por captura de la nave o pro requisición. 
h). Las pérdidas o averías que resulten de las opernciones de desembarque. 
i). Los daños sufridos por errores, demoras o malos tratamientos a las roer· 

candas en la aduana del puerto de destino. 
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Por último, el comprador soporta todos los riesgos ocurridos en la mercan-
cía desde su embarque, cualquiera que sea su naturaleza ... 

Al vendedor le corresponderá responder por los siguientes riesgos: 
a). Las pérdidas o deterioros de las mercanc:ías anteriores al embarque. 
b). Las sufridas al realizar las operaciones de embarque. 
e). Los vicios o averías ele las mercancías que no fuesen debidas a riesgos 

de la navegación. 
d). Los riesgos ele las misma:; por defectos de fabricación o de embalaje. 

8. ÜBI.IGACIONES y DERECHOS DE LAS PARTES. En este apartado hemos de 
referimos solamente a las obligacinnes de las partes que, por efecto ele la cláusuh 
CIF, establecen la Ley de Navegación y Comercio 1vforítin10 y lnR Reglas de Var­
sovia que se ;1grcgan a In' que normalmente tienen en rcl:icir'.•n con el contrnto de 
compra-venta en general. 

A). ÜBUGACIONEs DEL VENDFDOR. El Artículo 217 ele la Ley dice que el 
vendcdm se cntendcrú <.•hliga.do a e<intratar el trnnspurte, :i efectuar el embarque 
y a remitir al compraclc>r t• ~1 b persona por ('. indic:ida, los dc,cumcntos res­
pectivos. 

a). Prn11eer ltl 1ra11s/wrtc. El wnclednr de acuerdl• con l:i fracción pri­
mera del art~culo 217, de la Ley, tiene la obligación ele rnntratar el transporte 
y obtener el documcntn prohaturio del contrato que, como quedó expresado, 
es el conocimiento de cmhnrc¡ut.:. Sin cmhar~o, no basta h celebración del con­
trato ele transporte para. que su obligación se l'.ntienda cumplida, sino que debe 
pactarse en condicionei; normales, es decir, adccuadL) a las mcrcancím; y conforme 
a los usos marítimos. 

L;rn Reglas de Varsovia (III-lu.) establecen que la c:irgn de las mercancías 
se ha de renlizar conforme a lo estipulado en el contrato y siguiendo el uso del 
puerto de embarque. 

Comúnmente se estipulan en el contrato ciertas modalidades relativas al em­
barque, corno, por ejemplo: embarcar las mercancías en el puerto fijado y a falta 
de éste, en el término establecido por los usos, del punto ele expedición. 

A este respecto las Reglas de Varsovia (V) establecen la obligación ele 
efectuar el embarque estipulando un plazo en el contrato y disponen de h fecha 
mencionada en el conocimiento, constituye una ¡xesunción del cm barque, sin 
perjuicio de que el comprador pueda rcn<lir pruel1a en contrario. 

Otras veces, por In naturalc::a de las mercancías, se estipula en el contrato 
la clase de buque que el vencledm debe utilizar pnrn transportar las mercancías. 
Este hecho es interesante para el comprador desde dos puntos de vista, en lo 
que se refiere a Ja¡, condiciones generales del buque y en 111 que respecta al tiempo 
en que el embarque ha de realizarse. 

Finalmente con relación a esta obligación, el vendedor deberá realizar el 
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embarque en el puerto convenido y, a falta de esta convención, en el más prox1mo 
al del lugar ele destino. Ade1nás, debe ncondicionar el empaque de !ns mercan­
cías de acuerdo con su naturaleza y con el objeto de evitar deterioros <) pérdida;;. 

El vendedor no cumple con su obligación si efectúa el embarque en di­
ferente puerto del estableciclti en el contrato, l) bien, si In hace fuera de los 
términos señalados, siempre que este hechu no haya siclo impedido pt)l' fuerza 
mayor, en cuyo casn las Reglas de Varsovia (IV) ],) cxt)ncrnn de responsabilidad 
en relación a la misma. En el mismo sentido, se wnsiderarú no cumplida su 
obligación, si una ve: designado el barco p;ira el transporte el vendedor [,1 efectúa 
en uno diferente. Sin embnrgo, la focultad de :;ustitución de la nave designadn 
por otra de la mismn línea se consiente a mcnudu en los formularios trans­
oceánicos. tu• 

e). Otra oblignción del vendedor establecida en el nrtlculo 217, fracción II, 
ele In ley es la de pwvcer al seguro. Podemos decir que no basta que efectivamente 
hubiese contratado el seguro, pnrn que la obligación se considere cumplida, sino 
que se deben reunir, ck acuerdo c,m la norma citada, las siguientes condiciones: 

1.-El seguro deberá Clmtrntarsc en las condiciones pactadas y, n falta de 
éstas, de acuerdo con lnR ustis del lugar en que se contrate. 

2.-Se deberá elegir Cl111 la mnyor diligencia al asegurador, que deberá ser 
serio y solvente, con el fin de que las mercancías cubicrtns por el contrato se 
encuentren renlmcnte aseguradas. 

3.-El seguro deberá ser especial para las mercnncías vendidns, en general, 
cubriendo el valor total de las mismas y los riesgos previstl)S pL1r lns pólizas ordi­
narias. HIH También de riesgos n que están sujetas durante el transporte y du­
rante todo el tiempo de su duración. 

4.-No podrá el vendedor obligarse como asegurador, salvo que esta forma 
anormal de aseguramiento de las mercnncías fuese aprobndn por el comprador. 10n 

En relación n las concíiciones que hemos enumerado, la regln X!II-I de Var­
sovia establece lo siguiente: "el vendedor debe obtener de un asegurador o de 
una compañía de seguros, de buena reputación, una pólizn de seguro maríti­
mo que establezca ln existencia y validez de un contrato que pueda ser utilizado 
por el comprador, estn póliza debe procurar al portador de la misma, una pro­
tección completa y cC1ntinun contrn tocios los riesgos que son hnbitualmente cu­
biertos en este género de comercio, desde el momento en que se ha efectundo el 
embnrque". Lrt pnrte final del mismo párrafo (XIII-lo.), expresa que: "el vende­
dor no está obligado n obtener una pólizn que cubrn los riesgos de guerra a menos 
que así se convengn". 

En lo relativo al importe del seguro existía una interrogante: lel vendedor 
asegura solamente el valor de las mercancíns o debe nsegurar lns gnnancias pre­
suntas del comprador? 

Algunos autores se pronuncinn en favor de que el seguro debe cubrir las 

68 



ganancias presuntas del comprador. El párrafo cuarto de ln regla de Varsovia 
número XIII, dispone que el valor del)'eguro deberá ser fijado según los usos y, 
en ausencia de éstos, será detcrminadc por el mnnto de la factura que incluye 
el costo del transporte, si el comprador ha de pagarlo a su destino, más un mar­
gen de 10% de beneficio. 

Sin embargo, una sentencia dictada por el Trihunnl Superior ele Hamburgo 
en 1923, en relación a un caso en el que el vendedor aseguró la mercancía rnn un 
2% más sobre la factura, se resolvió que ningún uso general le exigía el seguro 
de la ganancia del comprador y, por tanto, había hechn más de lo que debía. 110 

En este mismo sentido parece que se pronuncia la fracción Il del artículo 
217, cuando establece que el seguro dcben1 cubrir h)s riesgos convenidos o los 
usuales, es decir, es indispensable el acuerdo de los contratantes, debido a que 
los intereses son opuestos: "el vendedor aspira a la prima más baja por ser él 
quien anticipa los gastos del seguro, no obstante que son por cuenta del compra­
dor; y éste se interesa en que sea protegido el beneficio que calcula obtener del 
contrato". tu 

Por último, el vendedor tendrá la obligación, de acuerdo con la fracción ter­
cera del citado artículo 217 de la ley, de remitir la póliza ele seguro al comprador o 
a la persona que él le indique, con el proposito de transferirle los derechos corres­
pondientes al contrato. 

Frecuentemente se admite que en lugar ck In póli:a, se remita en su lugar 
un certificado de seguro, opinión que no comparten todos los autores. Las Re­
glas de Varsovia (XIII~30) establecen la sustitución de la póliza por un certi­
ficado si al momento ele la entrega no se tuvo la póliza, dcbiendn contener las 
mismas disposiciones. 

El incumplimiento de la obligación de asegurar las mercancías por parte del 
vendedor, sin consentimiento del comprador, representa la vi\1\ación ele una 
obligación fundamental de la CIF y el comprador tendrá derecho, de acuerdo 
con el artículo 219 de la L.N.C.M., a exigir del vendedor, la responsabilidad como 
si fuese el asegurador. 

Al respecto, la regla XIV de Varsovia establece que si parte de las mer­
cancías no han sido aseguradas, el comprador tendrá derecho de hacerlo dedu­
ciendo esos gastos del precio de la factura. El artículo 219 de la Ley no se refiere 
a parte de la mercancía, sino a la mercancía en general, y establece que el com­
prador tendrá derecho a deducir el importe ele la prima del precio de la compra 
o a exigir su devolución. 

d) Finalmente, el vendedor tendrá la obligación de entregar los documen­
tos al comprador o a la persona que él indique (Art. 217-III L.N.C.M.). 

Estos documentos según los usos generales son: el conocimiento de embarque, 
la póliza de seguro y la factura. 

El remitir el conocimiento al comprador es de importancia capital para éste, 
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debido a que desde el momento en que lo recibe, y de acuerdo con lo afirmado, 
con éste se opera la transmisión de la propiedad de las mercancías, adquiriendo 
desde ese instante la clisponihilidad sobre ellas. Por ntra parte, con el conocimiento 
el comprador podrú identificar la mcrcancin vendida ya que, como hemos expre­
sado, es en el com)cimicntn en donde el vendedor especifica las mercancías (ca­
lidad, cantidad, númet\) de bult\)S, etc.), nsí como, también, la fecha en que se 
embarcaron, el buque que las transporta, etc. 

La ncccsiclacl de que el vendedor remita al cornprnclor la póliza, la podemos 
explicar como sigue: el vendedor contrata el seguro, para proteger las mercan­
cías y para que en caso de siniestro, cobre a la compnñía aseguradora el importe 
de la póliza correspondiente. Por su parte, el vendedor, por medio de la misma, 
comprueba ln contratación cid seguro en las condiciones pactndas. 

la remisión de la factura adquiere importancia para el comprador, puesto 
que por medio de ella conoce el costl) de las mercancías en el lugnr de compra, 
su calíclacl, etc., así podrá fijar el precio al cual la revenderá en el lugar de des, 
tino. En la misma forma que lus l)tros ducumemos, la factura es útil al vendedor 
parn cuhrírse de cualquier reclmnación por parte del comprndor, respecto n la can­
tidad, precio, etc., de las mcrcancíris. 

Como hemos apuntado, aparte de los documentos citados, eventualmente 
se conviene el envío de otros tales co1ml certificado de origen, de calidad, de peso, 
etc., y en este GlSL\ el vendedor debe ncompañarlos con los demás documentos al 
efcnunr la entrega. tt'.) 

Antes de estudiar los derechos que1 corrclativnmente a sus obligaciones, tiene 
el vendedor, es conveniente aclarar que los gastos relativus a las obligaciones de 
proveer al transporte y el seguro de lns mercancía¡;, son a cargl) del comprndor 
(L.N.C.M., Art. 216). 

B).-DEREC:Hos DEL VENDEDOR a). Una vez cumplidas sus ohligaciones y ha­
biendo comprobado haber cf ectundo los pagos correspondientes a los gastos relativos 
a las mismas, el vcnc.leclor tendrú derecho a cobrar al comprador o al banco, en 
su caso, el precio correspondiente a las mercnncías vendidas desde el momento en 
que le son entregados los documentos respectivos (L.N.C.11/f., Art. 211). 

li). Rescindir el. contrato. En el caso de que el comprndor o el banco se 
negaran a efectuar el pago, wntra la entrega de los documentos, recibiéndolos en 
forma regular, el vendedor tendrá derecho a la rescisión del contrato y a que se le 
reembolsen, aclcmús, lns gastos anticipados en el ejercicio ele sus obligaciones, pago 
de daños y perjuicios por deterioro a las mercancias, cte., sin perjuicio de ejercitar 
todas las acciones que normalmente le corres¡JLmden en un contrato <le compra­
venta.11ª 

Las Reglas de Varsovia (XXI-2o. y So.) establecen que en caso de rescisión 
del contrato imputable n una de !ns partes (en est·e caso al comprador), la otrn (el 
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vendedor), tiene además ele los derechos que le confiere la CIF, todas las acciones 
y derechos que le corresponden en el contrato de compraventa. 

e), Ejeettción forzosa del contrato. El vendedor tendrá derecho a elegir entre 
la recisión del contrato y la ejecución forzosa del mismo. u 1 

Las Reglas de Varsovia (XXI-40.), disponen que cuando el vendedor se 
incline por la ejecución forzosa y el reembolso de la pérdida sufrida, debe tenerse 
en cuenta, con el objeto de evitar perjuicios al mismo, dicha elección. 

el). Retención de las mercancías. Si decidiera el vendedor la ejecución for­
zosa, en el supuesto de falta de pago por parte del comprador, el vendedor tendrá 
derecho a retener las mercancías hasta que le sea cubierto totalmente el precio 
de las mismas, además ele la correspondiente indemnización por pérdidas su­
fridas.irn 

El párrafo segundo de la regla XXI-2o., de Varsovia, establece que ninguna 
disposición de estas reglas impide al vendedor ejercer las acciones y derechos de 
retención y detención de las mercancías en tránsito que pueda tener en relación 
al contrato de compra-venta. 

C) ÜBIJGACIONES DEL COMPRADOR. a). Pagar el fJrecio. Por su parte, el com­
prador estará obligado a pngar el precio de las mercancías o en su caso a aceptar 
la letra de cambio, en el momento en que le sean presentados los documentos 
por el banco, salvo el caso de que éstos no fuesen regulares y el precio que debe 
pagar comprenderá no sólo el costo de las mercancías, sino además los gastos del 
transporte y el seguro (L.N.C.M. Art. 211). 

El comprador deberá entonces efectuar el pago en el lugar convenido en el 
contrato y a falta de éste, en aquél donde tenga lugar In entrega ele los docu­
mentos. 

b). Recibir las mercancías. El comprador se obligará a recibir las mercan­
cías en el puerto de destino y a pagar los gastos resultantes de las operaciones de 
descarga, así como también lo relativo a los derechos de importación, impuestos 
admmales, colocación de las mercancías en el muelle y cualquier otro que hnya 
tenido lugar en el transporte. nr. 

Las Reglas de Varsovia (XI) establecen que el vendedor no es responsable 
de los gastos ele importación, impuestos aduanales, gastos de descarga, acarreo de 
las mercancías en lancha hasta el muelle, retardo en el puerto de destino, trans­
porte de regreso o gastos en puerto intermedio, es decir, de la interpretación a 
contrario sensu de esta regla, se establece esta obligación del comprador. 

D). DERECHOS DEL COMPRADOR. a). Rchttsar los dowmcntos. El compra.­
dar tendrá derecho a regresar los documentos y, por lo tanto, no efectuar el pago 
correspondiente, cuando después de haberlo recibido, se entere de alguna irregu­
laridad en los mismos, tales como que las mercancías especificadas en el conoci­
miento no sean las que se estipularon en el contrato, que falte la póliza de seguro, 
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o que sea insuficiente. La regla IX de Varsovia establece que la falta de concor­
dancia entre los documentos y las estipulaciones del contrato, autoriza al compra­
dor a rechazarlos como no válidos. 

b). Rescindir el contrato, en caso de que faltase el vendedor a su obliga­
ción de asegurar la mercancía, el comprador podrá rescindir el contrato y exigir 
el resarcimiento del daño por tal omisión. Este derecho del comprador de rescin­
dir el contrato a causa del deterioro de las mercancías, por falta ele seguro, lo 
perderá si admite sin protesta el incumplimiento del vendedor, o bien cuando 
paga los documentos entre los cuales falta la póliza <le seguro, ya que esto equi­
vale a una aceptación de su parte. 117 

e). Asegarar las mercancías. El artículo 219 de la Ley y la regla XVI de 
Varsovia, establecen que si las mercancías no han sido aseguradas por el vende­
dor, el comprador tendrá derecho a hacerlo y aunque no lo contrate, tendrá cle­
recho a deducir el importe de la prima del precio de la compra o a exigir su devo­
lución. También podrá optar por la rescisión del contrato. 

el). Examen de las mercancías. Cuando las partes han convenido que se 
debe acompañar a los documentos un certificado de calidad de las mercancías, 
se admite al comprador el derecho a examinar los objetos vendidos antes de acep­
tarlos, a fin de comprobar si el estado de los mismos corresponde a las descrip­
ciones de dicho certificado y notificar al vendedor el resultado del examen, aun 
cuando éste no sea de conformidad, dentro de los 3 días siguientes.118 

El artículo 221 de la Ley establece lo siguiente: "el comprador que reci• 
biere las cosas empacadas o embaladas, podrá reclamar los defectos ele cantidad 
o calidad de las mercancías o sus vicios, dentro de los 8 días siguientes al de su 
recepción". Es decir, la Ley no hace mención a las mercancías que viajen con 
certificado de calidad o no, si no a las mercancías en general. 

Las Reglas de Varsovia (XX), disponen que, "a reserva de las dispos!ciones 
establecidas por la regla XVI, se admitirá al comprador que no acepte las mercan­
cías mientras no se haya concedido un tiempo razonable pa::a el examen, aún 
cuando éste sea contradictorio, notificar al vendedor las razones, cualquiera que 
fuesen, por las cuales considera que las mercancías no son conforme al contrato,,, 

Finalmente, el comprador tendrá derecho a todas las acciones que le con­
fiere la CIF y las cláusulas que se adicionan como, por ejemplo, exigir la oportuna 
recepción de los documentos, ejercitar todos los derechos inherentes a los mismos, 
etc., y además, las que normalmente pudiesen corresponderle en un contrato de 
compraventa. Las Reglas de Varsovia, tantas veces citadas en relación a los de­
rechos del vendedor, pueden ser igualmente aplicables a los del comprador. tHl 
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CAPÍTULO VIII 

COMPRA-VENTA, COSTO Y FLETE (CF) 

Se trata de una modalidad más que introduce la ley de Navegación y Co· 
mercio Marítimos, que en su artículo 220 dice lo siguiente: "en las ventas, costos 
y flete (CF) se aplicarán Ias &;posiciones de la Venta CIF con la excepción de 
lo relativo al seguro". 

Es decir, de acuerdo con la Ley, esta cláusula inserta en una venta marítima, 
es equivalente a la CIF y se regirá por las mismas reglas de esta última. 

Los usos en el comercio norteamericano, aceptados en muchos países, le han 
dado el siguiente alcance: 

El vendedor se comprometerá a: 

lo.-Ef ectuar los contratos de flete y pagar gastos de transporte de la mer· 
canda hasta el puerto convenido en el extranjero. 

2o.-Entregar al comprador o a su representante los conocimientos de em· 
barque. 

3o.-Responsabilizarse por cualquier pérdida o avería hasta la entrega de la 
mercancía en el buque y después de haber retirado el conocimiento de embarque. 

El comprador se encuentra comprometido a: 

lo.-Hacerse responsable por pérdidas o averías subsiguientes al embarque 
de la mercancía y proveer los seguros necesarios para la protección de la misma 
durante el viaje. 

2o.-Tomar a su cargo todo el movimiento posterior al embarque de la 
mercancía. 

3o.-Aceptar la entrega de la mercancía y pagar los gastos de descarga en el 
puerto de destino de conformidad con las cláusulas del conocimiento y 

4o.-Pagar los derechos de aduana, derechos de muelle, etc., si los hu~ 
biere. 12º 
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Consideramos pues, que la introducción en la Ley de la modalidad CF., dará 
muchos beneficios para !os comerciantes, ya que habrá algunos que deseen con~ 
tratar el seguro de las mercancías en una compañía de su confianza y, sobre todo, 
de su lugar de origen, evitándose con ello los problemas que podrían tener, en el 
supuesto caso de que las mercancías sufrieran averías y la póliza tuviera que ser 
cobrada en el extranjero. 

j 
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